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S U M A R I O

Parte ofi cial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto dictando reglas para la 

entrega a la Caja ferroviaria del 
Estado de lo que corresponde per
cibir al Estado en concepto de de
volución de los anticipos hechos a 
las Compañías de ferrocarriles para 
la adquisición de material.—Pági- 

‘ ñas 1278 y  1279.
Otro disponiendo que los servicios de 

Primera enseñanza en los pueblos 
enclavados en el Valle.de Arán, es
tarán en lo sucesivo organizados 

k conforme al régimen especial que
\  establece el Real decreto que se in-

\ serta.—Páginas 1279 y 1280.
Otro decidiendo a favor de la Admi- 

f \ nistr ación la competencia suscda-
j %. da entre el Gobernador civil de Ma- 
I , drid y el Juez de primera instan-
f' cia del distrito de la Inclusa, de la
1 misma capital. — Páginas 1281 a

1284.
« Otro concediendo h  Gran Cruz de la 

Real y  Militar Orden de San Her
menegildo al Teniente general don 

. Miguel Primo de Rivera: y Orbane
ja, Marqués de Es i ella.—  Página 
1284.

Otros disp/pníendo que los Generales 
de división, en situación de prime
ra reserva, D. César Aguado Gue
rra, D. Manuel Ágar Cincúnegui y 
D. Angel Dulce y Antón, Marqués 
de Gastelflorite, pasen a la de se
gunda.—Páginas 1284 y 1285.

Otro ídem que él Interventor general 
de Ejército D. José B onofosB er
mejo, cese en el cargo de Jefe dé 

' la Sección de Intervenóión del Mi
nisterio de la Guerra y  pase a la 
situación de primera reserva,—Pá
gina 1285.

'Otro concediendo la Gran Cruz de

Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de brigada 
D. Enrique Fernández Uíafrepha.—  
Página 1285.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta, concurso o contratación 
directa y autorizando su ejecución 
directamente por administración las 
obras de terminación de estableci
miento de una batena de costa para 
cuatro cañones, en - la posición de 
Calafiguera, de la plaza de Palma. 
Página 1285.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra pava disponer la realiza
ción, por gestión directa, de los. s e r  
v icios del Cuerpo de Ingenieros a 
que ha de atenderse, con cargo al 
suplemento de crédito que sé indi
ca.— Página 1285.

Real orden disponiendo forme parte 
de la Junta técnica e inspectora de 
Radiocomunicación D. Ramón Fon- 
tela y Maristamj, Capitán de corbe
ta.— Página 1285.

Otra concediendo el ascenso a Porte
ros segundos a dos Porteros terceros 
que figuran en la velación que se 
inserta.—Páginas 1285 y 1286.

Otras disponiendo sean baja en el es
calafón de. Porteros de los Ministe
rios civiles los Port&ros que se men
cionan.—Página 1287.

Otra desestimando instancia elevada 
por la Asociación de Entidades Ciu
dadanas, y  ordenando a que por los 
Presidentes de las Audiencias te-  
rritoriáles se llame la atención de 
los Jueces de primera instancia pa
ra q u e  procuren en sus respectivos 
distritos el más exacto cumplimien
to de las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil.—Página 1287.

D epartam entos   ministeriales 

G racia y Justicia.

Real orden nombrando Oficial prime
ro de Sala do la Audiencia de San

nez, Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia de Bilbao,—Páginas 1287, 
y í288.

Otra disponiendo se cree un Juzgado  ̂
municipal en el pueble da Mondá- 
riz-Balneario, co?i el mismo terri* 
torio jurisdiccional que el asignada, 
a su Ayuntamiento.—Página 1288. 
Sebastián a D. Celso Arnáez Marti*

 Guerra.

Real orden confiriendo nna comisión 
del servicio, de veinticuatro días de 
duración, al Capitán de Artillería 
D. Carlos Martínez de Campos y Se-t 
rrano, Conde de Llovera, Agregado 
militar en Roma, para visitar dis
tintos Establecimientos militares de. 
Italia.—Página 1288.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para que, en unión del 
nombrado por el Ministerio de Ins* 
trucción pública, asís tan a la Con-, 
ferencia internacional pava el em* 
pleo del Esperanto en las ciencias 
puras y aplicadas que se verificará 
en París los días 14, 15 y  16 de Ma
yo próximo.—Página 1288.

Otra concediendo una comisión del 
servicio para Italia y Alemania, por. 
quince días, a los Capitanes del Ser-, 
vicio de Aviación D. Alejandro Más 
de Gaminde y D. Ramón Franca 
Baamonde.—Página 1288. j

Marin a .

Real orden disponiendo se aprueben 
definitivamente los itinerarios prc- 
seitados por la Compañía Tras
atlántica para 1925 con la escala 
facultativa de Río Janeiro en la 
linca núm. 2.— Páginas 1288 y 3289.

Otras nombrando ¡Profesores numera
rios en propiedad, de las asignatu
ras que se indican, en las Escuelas 
de Náutica, a los señores que «e¡ , 
mencionan.—Páginas 1289 a 1291.

Gira confiriendo una comisión d&t
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servicio, por el tiew;po de su dura
ción, para Francia, Inglaterra e Ita- 

¡ lia, al Capitán de corbeta D. Rafael 
Espinosa de los Monteros y Berme-  
fillos, y  Teitientes de navio D. Ra- 

¡ món de Carranza y Gómez y D. Juan 
'Manuel Durán y González. — Pági
na 1291.

Hacienda.
Real orden resolviendo instancia 'sus

crita por la Cámara de Comercio de 
Tarragona en la forina que se in
dica—Páginas 1291 y  1292,

Otra autorizando a la Compañía Te
lefónica Nacional de España para 
que se presenten las declaraciones 
juradas de los sueldos de todo sil 
personal, en la Delegación de Ha
cienda de Madrid.—Página 1292.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Angel Lópe& 
Bruslenga, Delineante del Catastro 
de rústica en Segovia. —  Página 
1292.

;Otra ídem prorrogando por un mes- la 
licencia que, por enfermo. viene 
disfrutando D. José González Vi
llegas, Auxiliar geómetra del Ca
tastro de rústica en Cuenca.—Pá
gina 1293.

Gobernación.
Reales órdenes. concediendo licencia, 

por enfermos a los Oficiales del 
Cuerpo, de Correos que se mencio
nan—Página 1293.

Otra ídem id. al Oficial mayor del
• Cuerpo de Telégrafos D. Leandro 

Salinas y Alearaz.—Página 1293.
, Otra disponiendo se anuncien a pro-
1 visión, mediante concurso, las pla

zas de Profesores de las enseñanzas 
que se indican, en la Escuela de P o-

* lid  a Española. —  Págirias 1293 y
1294.

Otra ídem queden derogadas las ele 6 
de Diciembre de 1918 y  17 de Ene
ro de 1924, por las que se autorizó, 
al Cuerpo de Telégrafos para cons
tituirse en Asociación benéfica. —  

■ Página 1294.
Otra ídem se convoque concurso-opo

sición para proveer la plaza de Au
xiliar mecánico desinfectar de la 
Brigada Sanitaria Central. —  Pági
na 1294.

Instrucción pública y Bellas Artes
fMcal orden disponiendo se consideren 

creadas definitivamente las Escue
las nacionales que figuran en la re
lación que se inserta. —  Páginas 
1:294 a 1296.

Otra ídem se anuncie- para su provi

sión a concurso previo de traslación 
la Cátedra de Patología general co& 
su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid.—Página 1297.

Otra autorizando a los señores que se 
mencionas pura que concurran al 
Congreso Internacional de Googra- 
fía, que se verificará en el mes de 
Abril próximo en El Cairo {Egipto). 
Página 1297.

Otra relativa a las reclamaciones for
muladas contra las propuestas pro
visionales de destino. —• Páginas 
1297 y 1928.

Fomento.
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial la relación 
de los servicios prestados por la 

* Guardia civil, en la custodia de la 
riqueza forestal, durante el mes de 
Enero próximo pasado. —  Página 
1298.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo que por el se

ñor Jefe superior de Industria se 
proceda a pedir a las Inspecciones 
provinciales remitan una relación 

, detallada de los ingresos y gastos 
de los distintos servicios, inspeccio
nes, etc., de las mismas durante los 
meses de Enero y Febrero.—Pági
na 1298.

; Otra creando una Junta, de Casas lia- 
ralas en Murcia.-—Aginas 1298 y 
1290.

Administración Central

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— S u b s e c r e ta r ía .—  

Anunciando Fallarse vacante en la 
¡ Audiencia provincial de Orense la 

plaza de Secretario, que debe pro
veerse por concurso entrg, Vicese
cretarios.—Página 1299.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
Administración. —  Nombramientos 
de Interventores de fondos de los, 
Ayuntamientos que se mencionan. 
Página 1299.

Anunciando concurso para proveer 
la plaza de Jefe ele la Sección pro-  
vincial' de presupuestos municipa
les de Ciudad Pieal y la Intervención 
de fondos de los Ayuntamientos 
de Articas (Canarias), Aguila,fuente 
(Segovia), Cuéllar (Segovia) y Ho
llín (Albacete).—Página 1299.

Idem id. por término de treinta días 
para proveer la Secretaria de los 
Ayuntamientos de Salmerón (Gua-

dalajara), Villa de Iglesuela del Cid 
(Teruel), Villasarrocino (Patencia)f 
Cordoncillo (León) e íriépal (Guañj 
dalajara).—Página 1299.

Dirección general de ' Sanidad.— Con* ' 
vocando concurso -  oposición pard 
proveer la plaza de Auxiliar mecá* 
nico desinfectar de la Brigada Sa* 
nitaria Centro!.—Página 1300. 

F o m e n t o  — Rectificando el párrafo se* 
gundo del artículo 158 del Real de* 
creto insertado en la G a c e t a  d e  M a *< 
d r id  del 11 del corriente.—Página 
1300.

Dirección general de . Agricultura $ 
Montes.—  Personal.—• Concediendo 
un mes de licencia, por enfermo, al 
Ingeniero agrónomo D. Antonio d$ 
la Huerta González.—Página 1300* 

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je^s 
fautra Superior de Comercio y S-e-a 
guros.—Anunciando que la Campa* 
ñía líRritish é  Forcing Marine In-¡ 
sur anee C. Ltd.” ha trasladado sty 
domicilio social de la Rambla del 
Centronúm ero  26, al Paseo de Go* 
lón, número 24, principal, Bar ce* 
lona.—Página 1300.

Anunciando haber sido nombrado dof% 
Ramón Almela Atareón LiquÍdadútÁ 
de la Sociedad de Seguros por tu* 
guesa “ O Aléntejo” transportes.—* 
Página 1300. ,

Fijando el plazo de dos meses paro& 
que puedan oponerse a la extinción 
total de la Sociedad de Seguros ma* 
ríiimos y de transporte, de nació* 
nalidad francesa, d¿nominada “Me* 
lusine”, domiciliada en Barcelonaj- 
Página 1300. t

Convocando a una reunión, que se ce* 
lebrará el día 15 del mes actual, $ 
todos los acreedores por siniestro$ 
como asegurados en la Compañía 
portuguesa en liquidación de ofi* 
cío “ O Futuro” , dedicada. al s.egu* 
ro de transportes m arít i ¿no s .— Pá* 
gina 1300.

P^ecordando a todas las eníidad&s ex* 
tran jeras de Seguros que operan er% 
España la obligación en que esiárft 
de dar cumplimiento a los preccp* 
tos establecidos en el artículo 
del Reglamento de 2 de Febrero d$ 
A9Í2.—Página 1300.

A n e x o  1 .°— B o l s a .— S u b a s t a s . -  A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o  d e l  Gas R eu 
sense; Sociedad Española de Co
mercio Exterior; Compañía de 
Gramófono; Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza  y

 a Alicante; Banco Peninsular Hi
potecario; Altos Hornos de Vizca 
ya; Banco de Bilbao; Banco Gijo
nes de Crédito, y  Omniá (S. A.). 

A n e x o  2 .° —  E d i c t o s .  —  Cu a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .  

 PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
D. g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo- 

Iria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
«te la Augusta Real Familia, continúan 
»in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO  
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 15 de 
Octubre de 1920 autorizó al Minis
tro de Fomento para hacer a los 
concesionarios de ferrocarriles y 
a l o s  d e  uso público anticipos en

metálico destinados precisa y ne-g., 
cesariamente! a la adquisición de| 
material móvil y de tracción que 
considerase indispensable p a r gj 
restablecer la normalidad de lo$¡ 
servicios ferroviariois en las re.s'*? 
pactivas redes o líneas y dispus“<$ 
que la concesión de estos anticifet 
pos se hiciese con cargo a lc$ 
créditos que is*e consideran con|¿ 
prendidos en el estado letra A 4 Í L
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presupuesto de gastos, imponiendo ' 
a los concesionarios ,a cuyo favor 
so acuerde uno o varios anticipos, ¡ 
la obligación de devolvernos .en 
yeinte ' anualidades consecutivas, 
calculadas sobre, una tasa de in
terés actual del dinero igual al 5 ’ 
po 100', venciendo la primera a ltos 
doce meses, contados desde el día 
de la entrega material de fondo?, 
hecha por el Estado, ~y en igual día 
y mes 'fie los años sucesivos las 
demás, estableciendo M .efecto que 
por eil Ministerio de Fomento se 
solicitara del de Hacienda, a me
dida que fuera necesario, la aper
tura de los correspondiente® cré
ditos y que he pusieran en cono
cimiento del mismo láis fechas de 
.vencimiento de las anualidades es
tablecidas para e¡l reintegról a fin 
de que por este último Departa
mento se dictasen Ha-s dispos icio- 
nos pertinente® a su formalíizaoión : 
en cuentas.

En el apartado i)  del articulo 2.° ; 
.•del Decreto-ley de 30 de Junio ú t - ; 
timo se dispone que se considere;
, comprendido en el estado letra A i 
e¡l rcrédito necesario, con carácter 
Reintegrable, para anticipar a Has ; 
Empresas de ferrocarril las sumas ; 
que les sean reconocidas con des- : 
tino a la adquisición de m aterial; 
móvil y de tracción. En el estado i 

,letra B (presupuesto de ingresos 
para el año económico de 1924-25), ¡ 
aprobado por el Deereto-lley antes í 
mencionado, figura en el artículo 7.°; 
un concepto titulado “Reintegro de ; 
anticipos hechós a las Compañías 
de ferrocarriles, conforme al Real 
decreto de 15 de Octubre de 1920” .;

Con sujeciéB a las disposiciones 
antes mencionadas, se han trami
tado las • concesiones de los crédfe; 
tos necesarios y se han entregado ; 
fc das . Compañías respectivas, en 
Concepto de anticipo reintegrable, 
las cantidades reconocidas a su fa- ; 
yor, y se han verificado los pagos 
respectivos don imputación a un 
capítulo adicional del presupuesto 
dé gastos del Ministerio de F o - ! 
mentó, y asimismo se han aplica
do ál concepto antes mencionado 
de Rentáis públicas las cantidades 
que lias Compañías han devuelto en 
c on c ep to de anual id a de,s v encida s ¡

El número 3.° de la base 4.a dél 
Real decreto de 12 de Julio último, 
al disponer que cuanto correspon
da percibir al Estado en concepto 
de devolución de los anticipos he
chos a Has Compañías ingrese en la 
Caja especial llamada “Caja Ferro
viaria del Estado” , ha introducido

un nuevo factor en el problema que 
es preciso resolver con arreglo a 
las normas establecidas en la v i
gente ley de Administración y Con
tabilidad, teniendo presente que ell 
último párrafo de su artículo 4.1 
prohibe en absoluto atender obli
gación alguna del Estado, mino
rando los ingresos de las Rentas 
y dispone que en el estado de gas
tos se incluyan cuantos ocasionen 
Hos ¡servicios públicos en general.

A este efecto, orientándose ha
bla la mayor simplificación de los 

’ trámites estableciidoís para apertu
ra y concesión de créditos, el Pre
sidente interino del Directorio Mi
litar, que suscribe, de acuerdo , con 
éste, tiene el honor de proponer a 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.
- ,Madrid, 10 de Marzo ^e 4Ú25* .

SEÑOR?'
A L. R. P. de T . M., >

¡ A n ton io  M agaz y  P e r s .

R E A L  D E C R E T O

A propuesta .del Jefe del Gobierno,- 
Presidente interino del Directorio Mi
litar; de acuerdo con éste, oída la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado y de conformidad con lo infor
mado. por el Presidente del .Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, In
terventor general de la Administra
ción del Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las concesiones de 

créditos destinados al anticipo de,fon
dos para .adquisición de material, los 
pagos respectivos y los reintegros que 
por cuenta de dichos anticipos veri
fiquen las Compañías de ferrocarriles 
se continuarán imputando en cuentas, 
respectivamente, a dos correspondien
tes conceptos del presupuesto de gas
tos dél Ministerio da Fomento y’ del 
presupuesto d e ‘ ingresos, conforme al 
Real decreto de 15 de Octubre de 1920 
y disposiciones complementarias.

Artículo 2.° Por el importe de las 
cantidades ingresadas desde 13 de Ju
lio ultimo por las Compañías de fe
rrocarriles directamente en el Tesoro 
público, como reintegro de los anti
cipos hechos a las mismas para ad
quisición de material, se abrirá crédi
to equivalente en la sección 8.a de los 
Departamentos ministeriales del pre
supuesto de gastos, en un capítulo 
.adicional que se denominará “Entre
gas a 1.a Caja Ferroviaria del Estado”, 
entendiéndose comprendida la auto
rización necesaria para ello en el pre
supuesto en vigor, y considerándose 
cumplidos los trámites y requisitos 
establecidos por las disposiciones v i

gentes para la apertura de esta claari 
de .créditos con que la Tesorería-CQífe 
taduría Central expida mensualment^ 
por triplicado, una certificación e fe  
presiva de las cantidades ingresada! 
por las Compañías ferroviarias e$ 
“Rentas públicas”, en concepto 'dg 
“Reintegro de anticipos hechos a 
Compañías de ferrocarriles”, confort 
me al Real decreto de 15 de Octúbr$ 
de 1920, remitiendo un ejemplar ,a 
Dirección general de Tesorería y  Corfe 
labilidad, otro al Ministerio de Fcm 
mentó y el tercero a la Ordenaeidi$ 
de pagos de dicho Ministerio, con eí 
fin de que por estos Centros se prafe 
liquen las anotaciones correspondiefe 
tes en sus libros, y expedientes refe 
pectivos. V

Artículo 3.° Estos créditos, por tfe  
ncr .su origen en ingresos imputado! 
por un Decreto-ley al sostenimiento 
de determinados servicios, se consfe 
derarán siempre aplicables al prestfe 
puesto que se halle en vigor a la f fe  
cha en que la operación se realice, 
los remanentes de cada ejercicio confe 
tituirán crédito a favor-de la Caja E fe 
rroviaria del Estado para el presfe 
puesto siguiente; entendiéndose m fe 
dificado por tal motivo lo éstableci<ff| 
por el artículo 40 de la vigente Ié^ 
de Administración y  Contabilidad? dO 

• la Hacienda pública.
Artículo 4.° La entrega de fondol 

a la Caja Ferroviaria del Estado sh 
iniciará con la petición del Consejó, 
Superior de Ferrocarriles, dirigida al 
Ministerio de Fomento, y se realizar!), 
ron el mandamiento de pago que ha¡ 
de expedir la Ordenación de pagos1, 
con imputación al referido capítulo! 
adiciona,1, denominado “Entregas a 1$ 
Caja Ferroviaria del Estado” del pré-* 
supuesto de gastos de dicho Minlfe 
terio, y se justificará con la copia doi 
la Real orden que se dicte, y de !$ 
certificación o certificaciones respéfe 
tivas expedidas por la Tesorería-Com* 
taduría Central, con arreglo al artíefe 
lo .2.° de este Decreto, y una vez h fe  
che efectivo, con certificación justife 
cativa de que su importe ha sido i fe  v 
gresado en dicha Caja Ferroviaria.

Dado en Palacio a diez de Marzo d-ej 
.mil novecientos veinticinco. !

A L F O N S O  i
El InesiAcnte interino del Directorio Milli^jy

A n t o n io  Ma g az  y  Pisas. ..

EXPOSICION

SEÑOR: Con interés constante
procura el Gobierno de V. M. acre
cer el patrimonio de la cultura pú- 
bl ica y singularmente' de la e n s *
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Afianza elem ental, que h a  m ejorado  
‘en cuan tas ocasiones fueron  prop i- 
iCia3 p a ra  ello.
• L as consignaciones del p re su 
p u esto  v igente  y las d isposiciones 
com plem entarias ya d ictadas p a ra  
e jecu ta rlo , p rueban  con hechos re a 

l iz a d o s  la im po rtan c ia  de las re -  
1 E lu c io n e s  adoptadas, que h an  ele
v a d o  el sueldo a los M aestros; que 

h a n  aum entado  el núm ero  de las 
"E scuelas; que h an  m ejorado  las do
tac iones p a ra  nuevos edificios, p a ra  
m oblaje y m a te ria l pedagógicos.

P reciso  h a  de ser, en el porvenir, 
In ten sificar e s ta  actividad por toda 
E sp a ñ a , h a s ta  que sean  atendidas 
"cumplidamente las necesidades p ú 
blicas que hoy lo so lic itan  con em 
peño, pero  en tre  tan to  que los re 
cursos del Tesoro perm itan una ex
p an sió n  adecuada a la dem anda, es 
Indispensable adoptar m e d i d a s  de 
Excepción, cuando son excepciona
le s  tam bién  las c ircu n stan c ias  que 
íeq u ie ren  el auxilio oficial.

E n  este caso se en cu en tran  hoy 
los pueblos situados en el Valle de 
‘Arán, que separados por sus condicio
n es  geográficas de las o tras  reg io 
n es  y pueblos de su provincia, no 
pueden  su p lir  con el auxilio de los 
dem ás C entros docentes los bienes 
y recu rso s  de cu ltu ra  que le3 fa l
tan , po r eso el Gobierno ha juzgado 
que m erecen atención  especial sus 
rec lam aciones, y  si V. M. se d igna 
firm ar el ad jun to  proyecto .de D e- 

'c re to , aquellos pueblos ten d rán
• ah o ra  m edios y recu rso s  m a te ria 
les p a ra  que pueda ser ráp id am en 
te  elevado el nivel de su cu ltu ra  
p r im a r ia . .

. M adrid, 11 de Marzo de 1925.

SEÑORI 
A L. £ P. 4* V n .t

An to n io  Magaz y  P e r í

REAL DECRETO
r A propuesta del Jefe del Gobierno, 
presidente interino del Directorio Mi
lita r , y de acuerdo con éste,
' Vei$jo en d e ^ e ta r  lo siguiente:

Artículo 1.° Los servicios de P ri
m era  enseñanza en los pueblos enela- 
■yados en el Valle de Arán, que a con
tinuación se citan, Ganíoclio, Vilach, 
Escufián, Gessa, Uña, Falardú, Grc- 
dof, Veguergue, Vausen, Les, Caneján, 
Lesborda, Parres, Vilamof, Barrof, 
Viella, Aubert y Befian, han de estar

• en lo sucesivo organizados conforme 
^al régimen especial que establece este 
I Real, decreto, en relación con las ne- 
1 jDesidados excepcionales que ac tual - 
‘m en te  deben ser atendidas en aquella

ieg ión  de la provincia de Lérida.

Artículo 2.° Las Escuelas naciona
les'del Valle de Arán y todos los de
más servicios públicos y  privados de 
la enseñanza prim aria  serán enco
mendados especial y directam ente al 
cuidado do un Inspector que el Sub
secretario encargado de los servicios 
del Departamento de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes designará libre
m ente entre los del Cuerpo facu lta ti
vo al servicio de la Dirección general.

Dioho Inspector tendrá su residen
cia en cualquiera de los pueblos que 
en el artículo 1.® se enumeran, a fin 
de que su vigilancia y  dirección en la 
misión especial y de confianza que se 
encomienda pueda ser todo lo celo
sa, constante y activa que el buen éxi
to de ella requiere.

Artículo 3.° Las vacantes de Maes
tros nacionales que existan y las E s
cuelas que queden’ vacante en lo su 
cesivo en los pueblos que forman él 
Valle de Arán, y que se detallan en el 
artículo 1.° de este Decreto, serán pro
vistas por medio de concursos que han 
de celebrarse entre Maestros naciona
les que hayan ingresado m ediante 
oposición en el Escalafón general del 
Magisterio o estén incluidos en la lista 
de opositores aprobados y  en expec
tación de destino.

Artículo 4.° Estos concursos se 
a justarán  en su tram itación a las si
guientes instrucciones:

a) El anuncio se publicará por la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza en la Gaceta  d e  Ma d r id  du
rante el plazo de veinte días.

b) Terminado este plazo, la Direc
ción form ará una lista de los concur
santes, ordenada según su antigüedad 
y expresando los méritos y servicios 
de cada uno de ellos.

c) Esta lista se pondrá de m a n í- ' 
fiesto durante el térm ino de diez días 
al Inspector encargado de los servicios 
de Prim era enseñanza del Valle de 
Arán y al Alcalde presidente deP Ayun
tamiento a que corresponda la va
cante que se tra te  de proveer, a  fin de 
que informen cuanto crean oportuno 
sobre la designación del candidato.

d) Terminado el plazo á que se 
refiere la regla precedente, la D irec
ción general designará, entre los 
Maestros comprendidos en la lista, tres 
candidatos que, como aspirantes a la 
plaza anunciada,  habrán de realizar 
en Madrid durante diez días prácticas 
de enseñanza en las Escuelas que la 
Dirección general señále a tal efecto.

e) Al término de estas prácticas, 
y según su resultado, la Dirección ge
neral nom brará el Maestro que juz
gue por sus condiciones más capaci
tado para ocupar la vacante de que se 
trate, " * ' ~

Artículo 5.® Los Maestros que así 
sean nombrados conservarán todos ios 
derechos que tengan adquiridos y  loé 
que conceda la legislación vigente a  
los Maestros nacionales, percibiendo; 
además de su sueldo y  emolumentos 
legales, la rem uneración especial de¡ 
residencia que consigne el p resu
puesto; pero podrán ser trasladados 
libremente de su Escuela por la D i- 
rección»general.de Prim era enseñanza, 
a propuesta del Inspector especial del 
Valle de Arán, sin que ello suponga 
castigo o corrección disciplinaria, y  
aquellos que queden comprendidos en 
este caso tendrán derecho reservado a 
solicitar, fuera  de concurso, Escuelas 
del mismo grupo en que estuviese cla
sificada por el E statu to  del Magiste
rio la que ocupaban al ser nombrados 
Maestros de aquella región.

Artfculo^-fi,0 Él Ministerio de Ins
trucción pública auxiliará los s o rv i- : 
cios de la enseñanza del Valle de Arán 
con los medios siguientes:

1.° Creando las Escuelas y  plazas 
de Maestros necesarias para  cubrir 
todas las atenciones que la población 
escolar del Valle de Arán, según el 
plan que el Inspector encargado de 
sus "servicios debe form ular en el p la
zo de dos meses, contados desde la 
fecha de su nombramiento.

2.9 Con la ejecúción del plan de 
obras formado por la oficina técnica 
de la Dirección general para  la cons
trucción y adaptación de locales des
tinados a las Escuelas públicas nacio
nales.

Los Municipios quedan obligados a  
ceder siempre el solar necesario y en 
condiciones adecuadas para  la cons
trucción.

3.° Facilitando todo el m aterial 
necesario para  la instalación de las 
Escuelas nuevas y reposición del de 
las actuales. *

4.® Con la concesión de las sub- _ 
venciones necesarias para  que pueda 
organizar la inspección en beneficio 
de los niños que concurran a las E s
cuelas nacionales, cantinas, roperos, 
colonias y excursiones escolares den
tro de España y cursos de perfeccio
namiento para los Maestros.

5.® Organizando en algunas de las 
Escuelas que tengan condiciones para 
ello ciases complementarias con orien
taciones profesionales para los adul
tos, conformé a las disposiciones del 
Real decreto de 22 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos veinticinco.

_ . ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P e a s
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 REALES DECRETOS

En el expediente y  autos de com - 
Apetencia suscitada entre el Goberna
dor de Madrid y  el Juez de primera 

" instancia del distrito de la Inclusa, de 
la  misma capital, do los cuales re -  

“su lla:
Que con fecha 6 de Marzo da 1924, 

la Sociedad Lazard Brothers, de L on- 
' tires, debidamente representada, 'de
dujo ante dicho Juzgado demanda en 
ju icio declarativo de mayor cuantía  
contra D. Martín Albert Silver, don 

r JIoracio Echevarrieta y  el Ayunta
m iento de esta Corte, con la súplica  
que en definitiva se declare que es 
nulo, por haberse realizado en fraude 

v de acreedores el contrato celebrado 
entre los demandados D. Martín Al
bert y  D. Horacio Echevarrieta, con 

“ la  aprobación' del Ayuntamiento, m e-
* ídiante el cual el primero, cedió a.1 se

gundo la concesión de las obras de 
reform a y  prolongación de la calle

* de Preciados y  enlace de la Plaza del
- Galleo con la calle de Alcalá, de estar 

Corte, llamada Gran Vía, y  se conde
c e  a  los tres demandados a  indemni
z a r  solidariamente a la Sociedad! de
mandante los daños y  perjuicios que 
se le hayan causado con motivo del 
btorgamiento de ese contrato,*

Que de los hechos de demanda y  de 
un testim onio judicial que figura en 
las actuaciones, aparece: Que por 
auto de 18 de. Julio de #1914, dictado

- por el Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, de esta Corte, y  
Recaída en otro juicio ordinario pro
movido por la misma Sociedad L a
zard Brothers contra D. Martín A l-

, bért Silver, sobre pago de 58.895 l i 
bras esterlinas, se  decretó el embar
co  preventivo de bienes del deudor, y  
Especialmente de los derechos deri
vados de la concesión para las obras 
dé la denominada Gran Vía, en can
tidad suficiente para cubrir la citada 
suma y  sus intereses, ordenando que 
se. comunicara esta resolución al 
Ayuntamiento para que no entregase 
cantidad alguna al deudor, ni reali
zase operación ninguna de venta de 
solares referentes a 'dicha concesión 
sin intervención del Juzgado; que 
formada pieza separada de embargo, 
se dictó providencia en 27 de Julio  
de 19-20., decretando la administración  
■judicial de los bienes embargados y  
nombrando Administrador., resolución  
comunicada también al Ayuntamien
to para que en lo sucesivo se enten
diera con el Administrador, como 
subrogado en los derechos y  obliga
ciones de D. Martín Albert; que des
pués ue varías Incidencias y de dife
rentes resoluciones ju d ic ia les Isobro

la subsistencia o insubsistencia da la 
Administración judicial, se dictó el 
auto de 27 de Septiembre de 1920,, 
acordando que se oficiara al repre
sentante de IX Martín Albert para 
que se abstuviera de realiziar acto 
alguno relacionado con el negocio de 
la Gran Vía sin previa conformidad 
del Administrador judicial, resolución  
confirmada por la Audiencia en su  
auto de 13 de Octubre de 1921, en el 
cual añadía que dicha Administración 
judicial habría de lim itarse en su 
desarrollo a lo que autoriza el ar
tículo 36 del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903; que promovida cues
tión de competencia, a la que el Juz
gado declaró no haber lugar, la Sala 
de vacaciones de la Audiencia terri
torial, por auto de 4 de Agosto de 
1922, revolcando aquella resolución, 

declaró que el Juzgado era incom pe
tente para conocer del embargo pre
ventivo decretado; en los derechos del 
concesionario D. Martín Albert sobre 
las obras de la  citada Gran Vía, de
biendo rem itirse las diligencias prac
ticadas al Gobernador requirente y  
quedando libre la jurisdicción del 
Juzgado para seguir entendiendo del 
embargo preventivo en cuánto se di
rija a los dem ás bienes y  a toda clase • 
de utilidades, incluso las*que resul
ten de la citada concesión que co
rrespondan al mencionado D. Martín 
Albert; que en el considerando cuar
to de esta resolución, se dice: “Que 
al decretarse el embargo preventivo 
de los derechos de un concesionario 
de obra pública municipal, lleva co
mo consecuencia legal poder adoptar 
tanto el acuerdo de constituir la m n- 
cesión en administración judicial, 
cual se ha hecho por el Juzgado, co
mo en su día ia venta y  transmisión  
en su caso de los derechos embarga
dos, y  por tanto, se afecte con él al 
cumplimiento y  efecto^ del contrato 
de concesión y  su modificación con nue
vo contratante, que lo será ya el ad
ministrador o el comprador, todo lo 
que está reservado por la ley a la 
Adm inistración”, doctrina, añade, con
forme con lo establecido en el ar
tículo 36 del Real decreto aprobatorio 
del Pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras pübli- • 
cas de 13 de Marzo de 1903; que for
mada pieza separada para la ejecu
ción de aquel auto y a petición de la * 
parte actora, se acordó por el Juzga
do, en providencia de 28 de D iciem 
bre rde 1922, el em bargo de las can
tidades que hubiere de p e rc ib ir .don 
Martín A lbert de D. Horacio E cheva- 
rríeta con motivo de la cesión hecha 
por aquél al segundo de la concesión

de que se trata, providencia apelad^  
por la  representación de D. Martftí 
Albert;

Que entre los documentos unidos i  
los autos figuran dos ejemplares de 
la Gag^ a de  Ma d r id , en que se in 
sertan las Reales órdenes del Minis
terio de la Gobernación de 4 de Oc* 
tubre de 1922 y  2 de Marzo de 1923' 
aprobatorias del ¡acuerdo m unicipal 
de 4 de Agosto de 1922, en que sé  
autorizó la cesión total y  absoluta; 
de la contrata a D. Horacio^Echeva- 
rrieta, entendiendo en la primera dé 
las citadas soberanas disposiciones 
condicionada la. autorización al caso 
de que el concesionario hiciera suyá$ 
todas las obligaciones a cuyo cum
plimiento el cedente estuviere judi
cialm ente compelido con anterioridad 
a la cesión y  limitando la segundé 
esta responsabilidad a las obligacio* 
nes derivadas de suministros o tra
bajos para la ejecución de las obras, 
pudiendo, añade, afectarse única’* 
m ente al cumplimiento de manda
m ientos judiciales las utilidades 1Í-: 
quídas del negocio obtenidas y  fié 
percibidas por el cedente hasta* e l 
momento de la cesión y  la fianza, una 
vez cumplidas las obligaciones ema
nadas del contrato de las que priva
tivamente responde;

Que también resulta de los anteo** 
tientes: que con esta autorización  
aprobatoria del acuerdo municipal, so 
otorgó la escritura do 5 de Mayo de 
1923, a la que compareció la repre
sentación legal del Ayuntamiento, por 
la que D. Martín Albert cedió a don' 
Horacio Echevarrieta la concesión do 
las obras de la mencionada Gran Vía, 
haciendo constar en la primera do sus 
cláusulas que la cesión se realizaba 
con sujeción a las mismas condicio
n es estipuladas en la  escritura dé 
concesión, y  que por el A yuntam iento  
se acatarían las órdenes o manda* 
mientos de embargo decretados ■ 

Ira los bienes de D. Martín Albert en  
cuanto afecten a las utilidades que 
le correspondan en la contrata, y a 
la fianza o parte de la mism a quo 
pueda quedar libre en su día de bis 
responsabilidades de aquélla, y  en la 
cláusula segunda que D. H e r c io  
Echevarrieta quedaría subrogadó en 
todos les derechos y obligaciones que 
D. Martín Albert tenía para con el 
Ayuntamiento, por razón de la cesión 
de las obras;

Que prom ovida por D. M artín  Al
b e rt cuestión de com petencia por 
declinato ria  p a ra  que el Juzgado de
clinarse el conocim iento de los am os 
en favor de la A dm inistración  y Ra
llándose en ‘curso este incidente, e!
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Gobernador civil de Madrid, de acuer
do con lo inform ado por la Comisión 

-provincial, requirió a aquél de inhi
bición, fundándose.: en que las obras 
•de reforma y mejora interior de las 
p ob lr ion es  de más de 30.000 almas, 
se hallan reguladas por la ley de 18 
de Marzo de 1895, eii la cual sé dis
pone que la contratación ha de h a 
cerse en subasta pública, que na de 
ser aprobada por el Ministerio de la 
Gobernación en resolución que se pu
blicará en la G a c e t a , contra la cual 
sólo procede el recurso contencioso- 
administrativo según el artículo 4.9; 
que se ha de otorgar la correspon
diente escritura y  que el Ayunta
miento ha de tener siempre el dere
cha de inspeccionar las obras y  re 
clamar su exacto cumplimiento, se
gún el artículo '53; en que conforme 
a los artículos 25 y  26 de la Instruc
ción para la contratación de los ser- 

' cicios provinciales y  municipales de 
24 de Enero de 1905, los- rematantes 
pueden ceder y traspasar válidamen
te sus derechos, siempre que no esté 
prohibida la .cesión, asienta a ella la 
'Corporación interesada y se .haga por 
escritura pública, añadiendo el 27 que 
habrá de ser una la persona o enti
dad que tenga él remate, sin que 
mienu as subsista el contrato pueda 
reconocerse más personalidad que la 
elel rematante o su apoderado para 
cu arito se refiere a los * ef ec to s del 
mismo, y disponiendo el 32 que in
cum be al Tribunal competente de la 
jurisdicción contencioso -  administra
tiva el conocimiento de las contien
das sobre nulidad de contratos e in
demnización de perjuicios; y  en que 
tratándose dé una obra para un ser
vicio esencialmente administrativo 
que el Ayuntamiento contrató con el 
concesionario D. Martín A lbert y  que 
éste, después, con Autorización del 
Municipio y aprobación del Ministe
rio, cedió a D. Horacio Eehevarrieta 
sólo la Administración y  los Tribu
nales Gonteiicioso-administrati-vos son 
competentes para conocer de las 
cuestiones que puedan surgir entre 
los contratantes, lo cual excluye la 
intervención de los Tribunales ordi
narios a requerimiento de un tercero 
totalmente entraño al contrato que 
solicita la nulidad de la cesión legal- 

. mente aprobada. Cita también el Go
bernador, en apoyo de su requeri
miento, el artículo 5.° de la ley de 22 

?de Junio de 18.94, los 72 y 73 de la ley 
Municipal y el 2 .° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887;

fine sustanciado el incidente, el 
Juzgado /mantuvo su jurisdicción, 
alegando,: Que Ja resolución que en

definitiva 'decida el pleito ha de con
tener una declaración atribuida por 
el artículo 1.291 del Código civil a 
los Tribunales ordinarios, porque en 
el Tallo ha de calificarse si el contra
to se celebró en fraude de acreedores, 
previa justificación de que éstos no 
pueden de otro modo cobrar lo que 
se les debe, y  además ha de resolver
se si procede o no la indemnización 
de daños y  perjuicios que se. dicen 
irrogados al demandante, materia 
también * regulada ep el Código civil; 
que sin desconocer el interés que el 
Ayuntamiento de ,Madrid puede tener 
en el asunto, es evidente que no se 
trata de la validez y  eficacia de un 
contrato que se refiera a obras mu
nicipales, ni de su interpretación, ca
sos de indudable competencia admi
nistrativa, sino de evitar que obliga
ciones contraídas por el concesiona
rio de una obra ¡municipal puedan 
quedar incumplidas amparándose en 
un traspaso de la concesión, ya que 
en tal caso serían ineficaces las dis
posiciones del Código civil relativas 
a obligaciones y contratos, y  queda
ría su cumplimiento al arbitrio de 
una=de las partes contratantes; y  que 
.siendo la cuestión planteada de ca
rácter civil, a la jurisdicción ordina
ria  compete conocer de ella, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 51 de la 
ley de Enjuiciamiento civil,;

Que apelada esta resolución y con 
firmada por la Superioridad, el Go
bernador civil, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comi
sión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites;

■Visto el artículo 5:° de la ley sobre 
el ejercicio dé la .jurisdicción con- 
tencioso-administrativo de 22 de Ju
nio de 1894, que atribuye a la ju -  
ri sdiccá án c ontencios o -  administrativa 
las cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y e f e o -  
tos de los contratos celebrados por la 
Administración central, provincial y 
municipal para obras y servicios p ú 
blicos de toda especie;

Visto el artículo 86  del Pliego de 
condiciones generales para la contra
tación de las obras públicas, aproba
do por ■ Real decreto de 3 de Marzo 
de 1903 y  aplicable a las de que ee 
trata, conforme al artículo 1.° de las 
condiciones económ ico-adm inistrati
vas aprobadas por el Ayuntamiento y  
por el Ministerio, según el cual sólo 
es susceptible .de embargo por las 

Autoridades judiciales el saldo que la 
liquidación arroje a favor del con
tratista, y  l a ;fianza, si no hubiere si-.

do necesaria retenerla para el cum
plimiento de la contrata;

V isto el artículo 25 de la 'Ins
trucción  .para la con tratación  dé 
los servicios provinciales y m uni
cipales .de 24 de Enero de 1925, qué 
d ice : “L os rem atantes podrán  ce-* 
der y  traspasar válidam ente Ho(Si 
derech os que nazcan del rem a te,a 
siem pre que no esté prohibida la  
transferencia  o cesión  p or las le 
yes o d isposicion es que regu len  Jal 
naturaleza del con trato o por las! . 
condiciones consignadas en los; 
p lieg os  que hayan servido de basé 
para la subasta.”

V isto el artículo 26 de la misma,’ 
Instrucción , que d ice : “Las subro-» 
¿gaciones y cesion es de los d e re - 
oh os del rem atante p od rá n  hacerse! 
por com parecencia  .ante la  .G orpo- 
ración  interesada hasta el momen'-a 
to del otorgam iento de la escritu 
ra o form alización  del con tra to .” 

V isto el artículo 27 de igual d is 
posición , con  arreglo al q u e  en t o 
dos ‘los casos habrá de ser una lái 
persona o entidad que tenga e!l ere- 
mate y  serán indivisibles para la. 
C orporación  las obligaciones y loé  
derechois que de él se deriven, sdrg 
que m ientras subsista  el contrato] 
pueda recon ocerse  personalidad! 
más que en el rem atante o su apo
derado para c u a n to  se refiera a loé  
e fectos del con tra to .”

V istos lo s  p árra fos  prim ero, se 
gundo y últim o del artículo 32 déf 
la ’ repetida Instrucción , que dieentg 
“ Incum be al Tribunal porrespen '- 
diente de la ju risd icción  contenció;- 
so-adm in istrativa , después de apus 
rada la vía  gubernativa, el co n o c i
m iento de Jas cuestiones que M  
su sciten  acerca del cum plim iejitci 
o incum plim iento de los precepto.^ 

•de esta Instrucción , exceptuandbi 
los taxativam ente expresados en  lá! 
m ism a. Tam bién le incum be, p r e -  
v io  el requ isito de estar apurada lal 
vía gubernativa, eb de las contiexi- 
.das que versen  acerca de loe con:# 
tratos ya realizados, bien  co n  m b f 
tivo de cuanto se refiere a sus cláu 
sulas, bien cuando se trate de Ja res?1 
cisión y nulidad de los mismos f¡ 
s o b r e  indemnización de perjuicio-^ 
Ningún contrato celebrado por la| 
C orporaciones provincia les o m u 
n icipales podrá som eterse á  ju ic í|  
arbitral n i a otra ju r isd icc ión  q ú f  
la com petente en cada caso, 003$ 
arreglo a las leyes, salvo lo d$s|* 
puesto en el Real decreto de 20  d‘¡$ 
Junio de 190i2, respecto  a contra^ 
tos esp ecia les  co h  los  obreroH,
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cuando se trate de ejecución de dbiras.”
"Visto el a rtícu lo  27 del p liego  de 

cond ic iones e.conóm ico -a d m in is i la 
t iv a s  que sirv ió  de b a se  p a ra  el co n 
cu rso , m e d ian te  el cual se c o n tr a 
tó  la  e jecu c ió n  de las  o b ras  de la 
iGran Vía, p o r  e s c r i tu ra  de 19 de 
F e b re ro  de 1910, e in se r to  en  la  
Re.aH o rd en  dell M in is te rio  de la  G o
b e rn a c ió n  de 4 de O ctubre  de 1922, 
¡que d ice : “C esión del c o n tra to .—? 
E l a d ju d ic a ta r io  p o d rá  ceder o t r a s 
p a s a r  el c o n tra to  eíi c u a lq u ie r  m o 
m en to  de la d u ra c ió n  del m ism o, 
p rec io  acuerdo  del A y u n tam ie n to  y . 
■aprobación del M in is te rio  de la  G o
b e rn a c ió n . ” ; y

V isto  el Reall d ecre to  d e  28 de 
F e b re ro  de 1924, reso lv ien d o  a f a 
v o r de la  A u to rid ad  ju d ic ia l la  com 
petencia suscitada p o r el Goberna
d o r  de M adrid  al Ju ez  de p rim e ra  
in s ta n c ia  del d is t r i to  de la  U n iv er
s id ad , de e s ta  .Corte, con m otivo  de 
o tro  p le ito  p rom ovido  p o r Ha m is 
m a  Sociedad L aza rd  B ro th e rs  y  T he 

London County & W estm inster B ank 
Ltd., con tra  D. M artín A lbert Sil- 
v e r  y  .el A y u n tam ien to  de M adrid, 
sobre ineficacia de la  revocación de 
los p o d e res  o to rg ad o s  p o r  el d e 
m a n d a n te , Sr. S ilver, a  fa v o r  d e  los 
.dem andantes, en cuyo ú ltim o  con
s id e ra n d o  se d ice “que no  eis de 
a p lic a c ió n  al caso  lo d isp u e s to  en 
;eíl .a r tíc u lo  25 de la  In s tru c c ió n  de 
24 de E n ero  de 1905, p o r cu an to  no 
se t r a ta  de h a c e r  d e c la rac io n es  r e 
la tiv a s  a la  cesió n  o tra s p a s o  de 
d e re c h o a  n ac id o s  del re m a te  y  que, 
p o r  lo .tanto, la  sú p lica  de Ha de
m a n d a  en su  to ta lid a d  no es m a 
te r ia  a tribu id a  a la A dm inistración” :

C o n s id e ra n d o : i.°  Q ue la  p re 
s e n te  c u e s tió n  de c o m p e ten c ia  se 
h a  su sc ita d o  con  m otivo  del ju ic io  
o rd in a r io  de m a y o r c u a n tía , p ro m o 
vido ante' el Ju zg ad o  de  p r im e ra  
in s ta n c ia  del d is t r i to  de la  In c lu 
ís a, de e s ta  c ap ita l, p o r  la  S ociedad  
L a z a rd  B ro th e rs , de L o n d re s , co n 
t r a  D, M artín  A lbe rt Silver, D. H o- 
ía o io  E c h e v a rr ie ta  y el A y u n ta - 
m ie n to  de M adrid , p a ra  que en d e - 
R n itiv a  se d e c la re  que es nu lo , p o r  
h a b e rs e  rea lizad o  en fra u d e  de 
acreedore¡s, ell c o n tra to  ce leb rad o  
e n tre  1 os d e m a n d a n te s  D. M artín  
A lb e rt y  D. H o rac io  E c h e v a rr ie ta , 
con  la  ap ro b ac ió n  del A y u n ta m ie n 
to  y  fo rm alizad o  en' la  e s c r i tu ra  d e  
5 de Mayo de 1923, m e d ian te  el cuaíl, 
el p r im e ro  cedió al segundo  Ha c o n 
ces ió n  de la s  o b ras  de la  G ran  Vía, 
que le  hab ía  sido o to rg a d a  en  19 

F e b re ro  de 1910, y  q u e  se co n 

dene a loa tre s  dem andados a  in 
d em n iza r 'so lid a riam en te  a la  So
ciedad d em a n d an te  ‘los d años y  p e r 
ju ic io s  que s.e le h ay an  causado  con  
m otivo ell o to rg am ien to  de ©se co n 
tra to .

2..° Que la  Sociedad d e m a n d a n 
te  fu n d a m e n ta  e s ta  p e tic ió n  en que 
p o r au to  de 18 de Ju lio  de 1914. 
d ic ta d o  p o r  el Juez  de p r im e ra  in s 
ta n c ia  d e l d is tr i to  de P a lac io , de. 
e s ta  Corte, en el ju ic io  o rd in a rio  
de  m a y o r c u a n tía  p rom ovido  p o r 
la  m ism a  Sociedad so b re  p ag o  de 
58.895 lib ra s  .este rlinas , ¡se h ab ía  
dec re tad o  ell em barg o  p rev en tiv o  de  
los bienes de D. M artín A lbert Sil- 
v e r y  e sp ec ia lm en te  los d e rech o s  de  
la ex p resad a  concesión , en ca n tid a d  
¡suficiente p a ra  c u b r ir  la  c itad a  su-, 
m a  y su s  in te re se s .

3.° Que a los e fec to s  de la  r e 
so lu c ió n  d e  testa co n tien d a , ¡inte
re s a  h a c e r  c o n s ta r  que  fo rm a d a  Ha 
o p o r tu n a  p ie za  s e p a ra d a  de e m 
b a rg o  p rev en tiv o , recayó  en  ella, 
d e sp u é s  de m ú ltip le s  in c id en c ia s , 
el au to  de 4 d e  A gosto  d e  192.2, hoy 
firm e, d ic tado  p o r  la  A ud iencia  te 
r r i to r ia l  de  M adrid  e n  el in c id en te  
de co m p e te n c ia  p rom ovido  p o r  el 
G o b ern ad o r c iv il co n  ocasión  de  
aquel em b arg o , d e c la ran d o  la  in 
co m p eten c ia  de la  A u to rid ad  ju d i
cial p a ra  co n o cer del p ra c tic a d o  en  
los d e rech o s  del c o n ces io n a rio  so 
b re  las o b ras  de la  c ita d a  G ran  
Vía, quedando  lib re  la  ju r isd ic c ió n  
de  aq u él p a ra  se g u ir  en ten d ien d o  
d e l em bargo  p rev en tiv o  en cu an to  
se d ir i ja  a  los d em á s  b ienes y to d a  
c la se  de u tilid ad es , in c lu so  la s  que 
re s u lte n  de la  c itad a  e jecución , que 
c o rre sp o n d a n  al ex p resad o  D. M ar
t ín  A lbe rt. •

4.° Que, m su  .consecuencia , so 
d ic tó  p o r  e l Ju zg ad o  la  p ro v id en c ia  
a l  p a re c e r  re c u r r id a  de 26 de .Di
c iem b re  s ig u ien te , aco rd an d o  el 
em bargo  de las can tid ad es  que h u 
b ie re  de p e rc ib ir  D. M a^tm  A lbert 
de  D. H oracio  E e h e v a rr ie ta  i con 
m otivo  de la  cesión  de que se t r a 
ta , y  se inc luyó  en la  e s c r i tu ra  de 
5 de Mayo de 1923, re sp e ta n d o  el 
p roveído  judi.ciáil, la  c lá u su la  de que 
el A yuntam ien to  a c a ta r ía  los m a n 
d a m ie n to s  de em bargo  d ecre tad o s  
c o n tra  has b ienes de D. M artín  A l
b e r t  en  c u a n to  a fe c te n  a las  u t i 
lid ad es que le c o rre sp o n d a n  en la  
c o n tra ta , y  a la  fianza  o p a r te  de 
la  m ism a  que p ueda  q u ed a r lib re  
en  su  d ía  de la s  re sp o n sa b ilid a d e s  
de aq u é lla , cu m p lien do  a s í ad em ás 
lo d ispuesto, en el a r t íc u lo  36 del

Real decre to  de 13 de M arzo de 1905 
a p ro b an d o  el P liego  d e  c o n d ic io n e !  
g en e ra le s  p a ra  la  c o n tra ta c ió n  d$ 
obiras p ú b licas , que ú n ic a m e n te  aü*  
to r iz a  el em bargo  ju d ic ia l del sa l*  
do que la  liq u id ac ió n  a rro je  a fa *  
v o r del c o n tr a t i s ta  y  de la  fianza*, 
s i  no  h u b ie re  sido n e c e sa rio  re te ’̂  
n e r la  p a ra  ell cu m p lim ien to  de la  
c o n tra ta .

5.° Que a m p a ra d o s  de eiste mow 
do p o r  las re sp e c tiv a s  ju r isd ic c ió n  
n es  ju d ic ia l y  a d m in is tra tiv a  lo !  
ú n ico s  d erech o s q u e  p e rfec tam en -i 
te  d e lim itados em anan  de. la  r e s o lu 
ción de la A ud iencia  de 4 de A g o s
to de 1922, en fav o r de la  Socien 
dad d em a n d a n te  en es to s  a u to s , son  
b re  los bieneis del ce den te  de M  
co n cesión , no  cabe so s te n e r  que la. 
cesión  se re a l iz a ra  en fra u d e  dd¡ 
ac re ed o res , com o p re ten d e  la* p a r*  
te  a c to r  a a l p ro m o v er el p re s e n té  
ju ic io . ó

6.° Que, p o r  o tr a  p a r te  y  de&i 
c a r ia d o  e s te  in te re sa n te  a sp ec to  d é 
la  cu estió n , es ind u d ab le  que lo !  
c o n tra to s  que ce leb ren  con  el Es.n 
tado, las D ip u tac io n es  o los A yun
ta m ie n to s  p a ra  la  e jecu c ió n  d é  
o b ras  o servicio-s p ú b lico s  de tosí 
da especie  so n  a d m in is tra tiv o s  y* 
p o r  co n sig u ien te , a la  AdmiiniiS'* 
tra c ió n  activa  o en su  caso  a  la  ju
r isd ic c ió n  c o n te n c io so -a d m im s tra *  
tiv a  co rresp o n d e  co n o ce r de cuan;-» 
t a s  cu es tio n es  s u r ja n  sobre  su  c u m 
p lim ien to , in te lig e n c ia , re sc is ió n  y  
e fec to s, tod a  vez que en ellos e l  
c o n tr a t i s ta  se su s titu y e  en el lUA 
ga:r de la A d m in is trac ió n  p a ra  la  
e jecu c ió n  de la  o b ra  o se rv ic io  co n 
t ra ta d o . •

7.° Que. p o r  co n sig u ien te , noj 
p lid ien  do n e g a rse  el c a rá c te r  ad m i
n is tra t iv o  del c o n tra to  ce leb rad #  
p o r el A yun tam ien to  de M adrid  con  
D. M artín  A lbert, p o r  e s c r i tu ra  dé 
19 de  F e b re ro  de 1910, en que a !  
le o to rg a b a  la concesión  de la¡s,obras;* 
de la l la m ad a  G ran  Vía, y s iend o u  
uno  de su s  e fec to s  el derecho  d$jU 
c o n ces io n a rio  p a ra  ceder o tra sp a *  
sa r la concesión taxativam ente mar!- 
cado  com o cond ic ión  'inh eren te  4  
e s ta  c lase  de c o n tra to s  en el a r*  
tícü lo  25 de la In s tru c c ió n  ,so b ré  
c o n tra ta c ió n  de serv ic io s p ro v in *  
cia les y  m u n ic ip a le s  de 24 de En-ea 
ro  de 1905 y  co n sig n ad o  tam b ió ií 
en la  c lá u su la  27 del p lie g o .d e  con*  
di ci o n e s e c o nóm icn  - adm i n i s i r  a t i v a ! , 
que s irv ió  de b ase  p a ra  el concujM  
so, es in c u e stio n a b le  la  competed-*, 
cia de la  A d m in is tra c ió n  p a ra  en*  

. te n d e r  en c u a n to  se  re la c io n e  cod¡
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;¡dhcha cesión, máxime si la cuestión 
que se suscita atañe a la validez o 
nulidad de la misma.

8.° Que, por otra parte, el con
trato celebrado por D. Martín Al- 
bert Silver y B. Horacio Echeva- 
prieta y formalizado con la apro
bación y directa intervención del 

4Ayuntamiento de Madrid en la es- 
'•citura do 5 de Mayo de 1923, por 
' el cual el primero cedió al segundo 
r la .concesión de las referidas obras 
|de  la Gran Vía, constituye para la 
: Corporación municipal una nova
c ió n  del otorgado con D. Martín Al- 
bert,, que en nada altera o cambia 
la naturaleza administrativa del 

' contrato, puesto que -la subroga
c i ó n  de la persona del contratis

ta no ha variado la finalidad de la 
’ ’opra, que sigue siendo la misma, 
do carácter esencial y exclusiva
mente público, razón, p o r ' l a  cual 

' fuá precisa para la validez de la ce
sión la aprobación previa del Mi
nisterio de la Gobernación en sus 
Reales órdenes de 4 de Octubre de 
1922 y 2 de Marzo de 1923, en vir
tud de la acción tutelar y de de
fensa de los intereses generales 
que a dicho Departamento enco- 
Siienda la ley de 18 de Marzo de 

"£095 sobre saneamiento y mejora 
Interior de las grandes poblaciones, 
f*or la cual se rige esta obra, apro- 
tsución previa que hubiera sido in- 

'ÜDcesaria si la cesión en cuanto 
i n s t i t u y e  para el Ayuntamiento 
©dva-ción del primitivo contrato no 
^fnrticipara también del carácter 
/administrativo.

9 .° Que, por consiguiente, sien
do la cesión un efecto previsto y 

:admitido del contrato de concesión, 
de naturaleza esencialmente admi
nistrativa, y participando también 
de este carácter, por lo que afe-cta 
al Ayuntamiento la novación que 
de él so hizo, r ^ u l t a  indiscutible 
la competencia única y exclusiva de 
la Administración para entender en 
la validez o nulidad de la misma, 
conforme a lo de modo expreso 
Consignado en el artículo 32 de la 
Instrucción sobre contratación de 
servicios provinciales o municipa
les, que atribuye a ha jurisdicción 
contencioso-administrativa, y ex
cluye,' por consiguiente, de la com
petencia judicial cuantas cuestio
nes se susciten sobre cumplimien
to, inteligencia, efectos, rescisión 
o nulidad do estos contratos e in
demnización. de perjuicios, no sien
do admisible- que la existencia de 
obligaciones civiles derivadas de 
©onvexiioa particulares y, por tanto,

privados entre la Sociedad deman
dante y D. Martín Albert, en los 
cuales las partes contratantes p u 
dieron y debieron apreciar el alcan
ce, extensión y límites de las ga
rantías que se concertaban, autori
cen a los Tribunales ordinarios pa 
ra  Intervenir en nada que se re 
lacione con los efectos de un con
trato sobre concesión de uña obra . 
pública, cual lo es la subrogación 
de la persona del contratista.

10. Que esta doctrina se halla 
sancionada per lo que se relaciona 
con el caso actual, no sólo por el 
auto de la Audiencia territorial de 
Madrid de 4 de Agosto de 1922* de
clarando la incompetencia del Juz
gado para conocer del.embargo pre
ventivo de los derechos dei conce
sionario de la obra, de la Gran Vía, 
reduciendo a sus verdaderos limi
tes la competencia de la Autoridad 
judicial en este punto y declarando 
en uno de sus Considerandos que 
otro criterio llevaría consigo la po
sibilidad de que el Juzgado acorda
ra  la venta y transmisión en su 
caso de los derechos embargados, 
afectando con ello al cumplimiento 
y efectos del contrato de concesión 
y su modificación con nuevo con
tratista, que lo sería el comprador, 
todo do cual, añade, está reservado 
a' ud  Administración, sino también 
en la doctrina mantenida en el úl
timo considerando del Real decreto 
de 28 de Febrero de 1924 citado en 
los Vistos, que decidió a favor de Ja 
Autoridad judicial la competencia 
promovida en el pleito incoado por 
la misma Sociedad Lazard Brothers 
y The London County sobre irre- 
vocabiiidad de los poderes a su fa
vor,- otorgados por I). Martín Al
bert Silver al fundamentar la in
competencia. de la Administración 
en que no se trataba en aquel plei
to de hacer declaraciones relativas 
a la cesión o traspaso do derechos ■■ 
nacidos del remate, con lo cual im
plícitamente reconoce que todo lo 
relacionado con esta materia co
rresponde a la privativa competen
cia de la Administración; y

11. Que la circunstancia de que 
se hubiere entablado la declinatoria 
de jurisdicción ante el Juzgado en 
los presente autos, en nada limita
ba Jas facultades dei Gobernador 
civil para promover la contienda de 
competencia por inhibitoria, que 
prevalece sobre aquélla a los efec
tos de la p rio r idad .en  su resolu
ción, ya p.c|r el carácter público 
que los conflictos de esta índole re
visten, ya porque a los Gobernado- ’ 
res sólo les está prohibido entablar

tajes contiendas en los casos que 
taxativamente determina el artfcú-* 
lo 3.° del.Real decreto de 8 de Sép- 
timbre de 1887.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia a favor deMa Administración.

Dado en Palacio a nueve de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Él Presiden te Interino fiel Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P eías

En consideración a lo solicitado por  
el Teniente general D. Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja, Marqués de Es- 
tella, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Grúa 
de la referida Orden, con la antigüe* 
dad del día 1.° del corriente mes, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Preslfieate Interino fiel Directorio Militar»

A n t o n io  Magaz y  P eías.

Vengo en disponer que el General 
d'e división, en situación d’e primera 
reserva, D. César Aguado Guerra, paso¡ 
a la de segunda reserva por haber 
cumplido el día 8 dei corriente mes 
la edad que*determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
@1 Pm#ífiento Interino fid Directorio Militar»

A n t o n io  Magaz y  P eías.

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de primera 
reserva, D. Manuel Agar Cincúnegui, 
pase a la de segunda reserva por ha
ber cumplidlo el día 9 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Prwktaató iuterlao S&I Directorio Militar»

A n to n io  M a g a s  y  Pan#..- * t

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de primera
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reserva, D. Angel Dulce Antón, Mar
qués de Castellflorite, pase a la de se
gunda reserva por haber cumplido el 
día i.° del c-orriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio 
de i 918.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de; mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
íc» Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  M agaz y  P e r s

Vengo en disponer que el Interven
tor general de Ejército D. José Bona
f os Bermejo cese en el cargo de Jefe 
de la Sección de Intervención del Mi
nisterio de la Guerra y pase a la si
tuación de primera reserva por haber 
cumplido el día 5 del corriente mes 
la 'edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.^

ALFONSO 
131 Presidente Interino: del Directorio Militar,

A n to n io  M ag az  y  Pe r s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Enrique Fer
nández Riafrecha, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 23 de Agostó de 1924, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a once de Marzo 
ele mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

En virtud do lo preceptuado en la 
ley de 14 de Mayo de 1900, a propues

ta del Jefe del. Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en exceptuar d¡e las formali
dades de subasta, concurso o contra
tación directa, y autorizar su ejecu
ción directamente por la Administra
ción, las obras de terminación de es
tablecimiento de una batería de costa 
para cuatro cañones Ac. Tr. de 15 cen
tímetros Muñaiz-Argüelles, en la posi
ción de Calaíiguera de la plaza de 
Palma.

Dado en Palacio a once ele Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
@2 Pfesidft&t» Interino flel Directorio Militar,

A n ton io  Magaz  y  P e e s .

Con arreglo a lo que determina Mi 
decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
a propuesta del Jefe ; del. Gobierno, 
Presidente interino ■ del: Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar ai Ministerio de 
la Guerra para disponer la realiza
ción, por gestión directa, de los Ser
vicios del Cuerpo de Ingenieros a que 
ha de atenderse, con cargo al suple
mento de crédito de 11.559.850 pese
tas, concedido por decreto de 3 del 
mes actual, con aplicación al capitu
lo 4.°, artículo único, de la Sección 13, 
•“ Servicios de Ingenieros” del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  P e r s ,

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M . el R e y  (q . D. g .)  

se ha servido disponer que forme 
parte de la Junta técnica e inspec
tora de Radiocomunicación D. Ra

món Fontenla y Maristany, Capitán: 
de Corbeta, en la vacante que deja 
en la misma D. Alvaro Espinosa 
de los Monteros.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su conocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guarde a Y. El mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio 

ele Marina y Oficial mayor de la ; 
Jefatura del Gobierno.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer:

1.° Por así corresponderles, da
dos su número y situación en el 
escalafón definitivo del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
y en virtud de vacantes ocurridas 
hasta el 31 de Diciembre de 1924, 
se concede el ascenso a Porteros 
segundos a los Porteros terceros 
que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con Vicente Ba- 
rrachína Tecles y termina eóri An
tonio Méndez Marina, los cuales 
disfrutarán la antigüedad que én la 
misma se expresa,

2.° El jubilado que figura ascen
dido- tendrá derecho a las diferen
cias de sueldos y a la mejora de 
jubilación correspondiente.

3.° Seguirán en los mismos des
tinos que actualmente desempeñan, 
y por los Ministerios se cumpli
mentará lo preceptuado en el caso 
cuarto de la Real orden de 28 do 
Enero último (G aceta  del 30).

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Diq 
guarde a Y. I. muchos años. Mu*' 
drid, 10 de Marzo de Í925.

; p
; MUSLERA

Señores Subsecretarios de los IM 
parlamentos civiles y Oficial 
yor de la Jefatura del Gobierno*
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I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sea*i ba
ja en el escalafón de Porteros de 
los Ministerios, civiles, el que fue 
Portero quinto de la Audiencia dé 
Barcelona, Valeri ano Calahorra 
Oyón, que renunció a su cjargo en 
[16 de Julio último, por haber sido 
nombrado: Garlero de Deva, y el 
Portero cuarto de la Audiencia de 
[Valencia, Isidro Villegas Francés, 
■que también solicitó su cese en el 
cargo en 5 de Noviembre último 
para posesionarse del cargo de A l
guacil del Juzgado de Mataró.

Be Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1925.

! P. B.,
MUELERA-

Beñor Subsecretario del Ministerio 
de Dracia y Justicia y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno.

limó. Sr.: S. M. e f Rey (q. B. g.) 
ha tenido a bien disponer sean baja 
definitiva' en el escalafón del Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
civiles, los Porteros quintos José 
Martínez Rón, de la Audiencia de 
Barcelona, que en 30 de Junio úl
timo renunció al cargo; Liborio Mi- 
ñano Fuentes, de la Audiencia pro
vincial de Cuenca, que cesó en 31 
de Enero último por pase al des
tino de Alguacil del Juzgado de Na- 
valcarnero, y Juan Antolín Gutié
rrez, de la Audiencia provincial de 
Oviedo, que cesó en 5 de Mayo de 
1924 para pasar a servir la plaza 
de Alguacil del Juzgado de Pola de 
Biero. Estos doa últimos fueron a 
ocupar los nuevos destinos sin so
licitar la excedencia ni intentar le
galizar su situación en el Cuerpo' 
de Púrteros; por ío* que se les con
sidera como renunciantes tácitos .a 
su plaza de Portero.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y*, efectos. Dios 
guarde" a  V. f. muchos añds. Ma
drid, 11* dé Marzo- da 1925.

p. D.,
MÜSLÉRA

Beñor Bubsecretario^ del Ministerio?, 
de Gracia y Justicia y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia ele
vada a esta Presidencia por ©1 se
ñor Presidente de la federación 
4$ Entidades .Ciudadanas, con fecha

4r del corriente, en súplica de que 
se dicte una diispoísición, que, de 
conformidad con la regla 4.a de la 
Real orden de 13 de Julio de 1920, 
permita que los desahucios por fal
ta de pago se puedan evitar me
diante Ha consignación de la canti
dad debida en el acto de la prime
ra comparecencia, añadiendo que, 
dada la importancia de la citación 
oportuna, tenga que hacerse ésta 
personalmente,-para que no se lo
gre-, -con superchería, y por sorpre
sa, el éxito de un desahucio.

Considerando que a pesar de que 
según eil artículo 1.100 del Código 
civil incurren en mora los obliga
dos' a entregar o a hacer alguna 

; cosa desde- que el acreedor 10 exi- 
; ja judicial o exfcrajudicialmente el 
: cumplimiento de una obligación, 
i permite ell arículo 4.° del Real de- 
¡ oreto de 17 de Diciembre último 
; que el . inquilino demandado por 

falta' de pago consigne* el déscu- 
( bierto en el Juzgado dentro: del día 

siguiente at derla: citación, aunque 
so probar©: que había sido reque
rido con anterioridad en la: forma 
ordinaria, y este plazo extraordi
nario que se concede a Hos arren
datarios. en atención a circuns
tancias anormales, no puede (ex
tenderse hasta la primera compa
recencia sin dar lugar a lois abusos 
que la nueva redacción del precep
to, inspirada en un criterio de equi
dad más que de respeto al domi
nio, lia tratado de corregir: 

Considerando que si el arrenda
dor de pisos, habitaciones o loca
les tratare de sorprender al inqui
lino, incoando la demanda en tér
mino y con procedimientos tan 
sospechosos que pusieren de re- 

i lieve su mala fe, encontrará el úl- 
¡ timo una defensa más* que- suficien- 
| té en los' artículos- 1# y  16 deí mts- 
¡ rao Real decreto; que autorizan a 
j .lds Jueces municipales para des- 
l estimar láa demandas que tengan 
] fundamento ficticio y lías reclama- 
j eíbnés* formuitóast con manifiesto 
| abusó de derecho:
1 GOttsidérandt)1 que lá exigencia dé 
j una citación exclusivamente per- 
i so nal para que eí procedimiento de 
I désahu<c¡ró pueda tramitarse; sobre 
] significar una viofenta modificación 

dé nuestra sistema de enjuiciar 
equivaldría a dejar el juicio al ar- 

| bitrio dé! inquilino que, escudado 
: en la libertad' de su persona y en 
; la inviolabilidad de su domicilio,
¿ se negare a ser requerido o hicie- 
i se lo posible por burlar la acción 
1‘ judicial!:

Considerando que para evitar el 
empleo de procedimientos más o 
menos lícitos, como insinúa el do.- 
cumento en cuestión,, para que las> 
referidas citaciones lleguen tarde, 
a poder de los interesados, basta 
con que las Autoridades encarga
das de la inspección de los Tribu
nales de Justicia extremen su celo* 
en la persecución de los delitos de 
cohecho y falsedad y que se apli
quen con todo rigor Has multas que 
la ley impone a las personas que 
deban entregar las cédulas y no 
cumplan esta obligación,

S. M. el Rey (q. Di g j  se ha ser
vido desestimar la referida instan
cia, elevada por la Asociación de 
Entidades Ciudadanas, ordenando, 
al mismo tiempo que por los Pre
sidentes de las Audiencias territo
riales se llame la atención de los 

; Jueces de primera instancia para 
í que procuren en sus respectivos:
: distritos, el más exacto cumplimien- 
; to de las disposiciones de la ley da 
| Enjuiciamiento civiiR relativa a. no- 
i ti fie aciones,, citaciones, emplaza*
; mientos y requerimientos y extre

men su celo en la persecución da 
10;S delitos cometidos con ocasión 
de los mismos.

De Real orden se lo participo a 
V. I. para su conocimiento- y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A Y J U S T I C I A

REALES ORDENES. 

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te p&r'& la  provisión dé la plaza dé 
Oficial primero de Saia de esa Au-* 
díencia, vacante por traslación5 dé 
Bi Juan Berna!* que la servía, y dé 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Agoste de 1914, 
en relación con él Real decreto de 
31 do Diciembre de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Celso Arnáez Martínez, Oficia! 
segundo de Sala de la Audiencia de 
Bilbao, que ocupa el número 25 de! 
o-ralafón de los de su clase y re-
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im ita el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
San Sebastián.

 Excmo. Sr .: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia ele
vada a este Ministerio por el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Mon
dáriz-Balneario, solicitando la. crea
ción de un Juzgado municipal en el 
expresado término, por haberse cons
tituido en Ayuntamiento independien
te, segregándose del de Mondáriz al 
amparo de las disposiciones del Es
tatuto municipal y de su Reglamento:

Resultando que en el mencionado 
expediente se ha acreditado el haber
se constituido en Ayuntamiento in
dependiente la nueva entidad local 
menor Mondáriz-Balneario:

Resultando que igualmente aparece 
del indicado expediente la convenien
cia de acceder a lo solicitado:

Vistos los artículos 12 de la ley Pro- 
yisional sobre organización del Poder 
judicial de 15 de Septiembre de 1870 
5/ i.® de la de Justicia municipal de 5 
de Agosto de 1907; teniendo en cuen
ta el informe favorable de la Sala de 
Gobierno de esa Audiencia,
* S.-M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer, de conformidad con el 
dictamen de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, se cree un Juzga
do municipal en el pueblo de Mondá
riz-Balneario, con el mismo territorio 
jurisdiccional que el asignado a su 
Ayuntamiento, que dependa para to
dos los efectos, en el orden judicial, 
del de primera instancia e instrucción 
de Puenteareas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar las disposiciones opor
tunas para que en la forma que de
termina la lcgisación vigente se pro
ceda al nombramiento deí Juez, F is
cal, sus suplentes respectivos y depen
dientes necesarios para el servicio de 
dicho Juzgado, a fin de que pueda co
menzar a funcionar lo antes posible, 
tanto en lo que se refiere a los asun
tos de índole judicial, como en lo que 
afecta a las oficinas del Registro ci
vil, comunicando a este Ministerio el 
día en que empiece a funcionar el re
ferido Juzgado. í)ios guarde a V. L

muchos años. Madrid, i i  de Marzo 
de 1$25. t l ' rs: • • • i.1

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)t 

de acuerdo con el Directorio Mi
litar, y a propuesta do ese Estado 
Mayor Central, ha tenido a bien 
conferir una comisión del servicio 
al Capitán de Artillería D. Carlos 
Martínez de Campos y Serrano, 
Conde de Llovera, Agregado m ilitar 
en Roma, db veinticinco días de du
ración, para v isita r distintos esta 
blecimientos m ilitares de Italia ; 
teniendo derecho a las dietas re 
glamentarias y viáticos correspon
dientes por los viajes que efectúe.

Asimismo ha tenido a bien apro
bar, y con derecho a las dietas y 
viáticos correspondientes, la comi
sión desempeñada por dicho Agre
gado m ilitar en las visitas efectua
das, desde el 16 al 21 de Enero 
próximo pasado, a las Escuelas de 
Guerra y Equitación de Turín y P i- 
nerolo (Ita lia).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1925.

ES! enc&rgaáo á d  desgttgfe*,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general jefe del E s
tado Mayor Central del Ejército.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien designar al Te
niente coronel de Estado Mayor, 
p . Vicente Inglada, con destino en 
la Escuela Superior de Guerra, * y 
Comandante de Ingenieros- del Ser
vicio de Aviación, D. Emilio Herre
ra, para  que asistan, en unión de 
D. Leonardo Torres Quevedo, nom 
brado por el Ministerio de In stru c
ción pública, en representación de 
España, a la Conferencia in te rna
cional para el empleo del E speran
to en las ciencias puras y aplica
das que se verificará en .París los 
días 14, i 5 y 16 de Mayo próximo.

Tendrán derecho lps dos Jefes a 
las dietas reglam entarias, a los v iá
ticos en el recorrido extranjero y 
a v ia jar por cuenta del Listado en 
el territorio  nacional, a más de los 
devengos que por razón del empleo,

r
antigüedad y destino les corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su -conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.-Madrid, 10 de Marzo de 192-5.

£8 Ctaeerti e&earg&áo del desátela®,
* DUQUE DE TETUAN

Señores Capitán general de la p r i
m era Región, Intendente genei’al 
m ilitar e Interventor general del 
Ejército, ■ < ; J : j

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder una co- 
m isión del servicio a los G apita-’ 
nes dél Servicio de Aviación don 
Alejandro Más de Gaminde y don 
Ramón Franco Baamonde, p ara  I ta 
lia y Alem ania, po r quince días, 
pa ra  reconocer m aterial del servi
cio. Tendrán derecho a las dietas 
reglam entarias, viáticos en el re 
corrido extranjero y a v iajar por 
cuenta del Estado en el territorio  
nacional, todo con cargo al p resu
puesto de Aviación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos-. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1925.

E! General encargado del despecho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la prim e
ra  Región. Señores Intendente 
general m ilitar e Interventor ge
neral del Ejército.

M A R I N A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por este Ministerio con motivo 
del escrito elevado por el represen
tante de la Compañía Trasatlántica, 
en solicitud de aprobación de los iti
nerarios para el año actual:

Resultando que por Real orden de 
15 de Noviembre último se aprobaron 
provisionalmente los referidos itine
rarios, remitiendo al propio tiempo 
un ejemplar de los mismos a cada uno 
de los Ministerios de Estado, Gober
nación, Guerra y Fomento para que 
emitieran su informe:

Resultando que con posterioridad a 
la citada Real orden de 15 de Noviem 
bre solicitó la Compañía Trasatlánti
ca autorización para establecer la es- 
val a de Tarragona, después de l:a de 
Valencia, en la linca:■ número 5, “Can
tábrico y Mediterráneo, a Filipinas y
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puertos de China y Japón”, habién
dole interesado el informe desdichos 
Ministerios por Real orden de 26 de 
Diciembre último:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación formula las siguientes 
observaciones: la conveniencia de pro
longar la línea número 1 hasta Puer
to Barrios, con lo cual podrá estable
cerse el cambio directo de correspon
dencia y de paquetes postales con Gua
temala, El Salvador y JIonduras; la 
necesidad de que en la línea número 2 
los vapores que se dirigen al Plata 
hagan escala fija en Río Janeiro, por
que sin ella no puede implantarse e%í 
cambio directo de paquetes postales; y  
en cuanto a la línea número 3, la es
tima muy ventajosa en lo que afecta 
al cambio postal con Norteamérica, y  
de escaso interés en lo que se refiere 
a Cuba y Méjico, por dejar de ser rá
pida la comunicación, condición indis
pensable para el servicio postal:

Resultando que el Ministerio de Es
tado, si bien expresa que el criterio 
general seguido por la Compañía en 
la formación de los itinerarios m eiW  
ce en principio su decidida conformi
dad, recuerda los argumentos que en 
su tiempo hizo la Representación de 
España en el Brasil, encaminados al 
establecimiento de la escala de Río 
Janeiro en la línea número 2; y en 
cuanto a la línea número 6, que sería 
de desear que la Trasatlántica aten
diese con especial cuidado a las esca
las do Liberia, ampliándolas al puer
to de Sasstown, por el interés primor
dial que para la vida de nuestra co
lonia ofrece la cuestión “braceros”, 
por demás crítica en los momentos ac
tuales:

Resultando que, puestos de mani
fiesto los anteriores informes al re
presentante de la. Compañía, contesta 
a las observaciones que en los mismos 
se formulan en la siguiente forma:

1.° Que la escala de Puerto Barrios 
se halla fuera de la ruta que siguen 
los vapores de la línea número i, y 
aun de las demás del Norte y 
Centroam-érica, servidas por la Com 
pañía, por lo que, pa:$a realizar dicha 
escala, sería precisa una desviación de 
más de 9,000 millas al año, con el con
siguiente gravamen para el Tesoro, 
que no bajaría de 260.000 pesetas al. 
tipo actual de subvención; desvirtúa 
además la finalidad de esta línea, que 
pretende mantener una comunicación 
lo más rápida posible con Cuba y Mé
jico, con evidente perjuicio para el 
tráfico de pasaje, que por esta causa 
daría preferencia a las líneas o Com
pañías extranjeras.

2* Qué en la línea número 2, y  
como ensayo, viene realizando la es

cala de Rfo Janeiro, tanto en los via
jes de ida como en los de regreso, 
pero que desgraciadamente el tráfico 
obtenido no ha compensado hasta aho
ra el costo y demora de una escala 
que resulta sumamente onerosa; que 
no obstante, continuará manteniendo 
esta escala, esperando que el mayor 
desarrollo del tráfico permita conver
tirla en fija; y 

S.° Que del examen de la carta ma
rina de la costa de Liberia y del in
forme de los técnicos de la Compañía, 
aparecen graves riesgos para el acceso 
a Sasstown por las rompientes y por 
lo sucias que son en piedras y bajos 
sus cercanías, pudüendo fondearse so
lamente a dos millas del puerto, en 
fondos de 11 y 14 brazas, sin abrigo 
de los vientos del segundo y tercer 
cuadrante, existiendo adtemás a media 
milla del fondeadero, unas piedras lla
madas “Monkey-Rock”, que sólo las 
acusa el mar cuando rompe en ellas; 
causas todas estas que Iiacen suma
mente peligrosa la escala en el referido 
puerto, no pudiendo la Compañía asu
mir la responsabilidad de colocar al 
pasaje y tripulación en tan evidentes 
riesgos para recoger unos braceros 
que pueden embarcar en los demás 
puertos de Liberia:

Visto el contrato celebrada por el 
Estado con la Compañíla Trasatlán
tica :

Considerando que sí bien el artícu
lo 19 del mismo establece que el Mi
nisterio de Marina, de acuerdo con los 
de Gobernación y Fomento, formará 
y aprobará anualmente los itinerarios 
en todás las líneas y combinaciones, 
ajustándolas al promedio de velocidad 
anual señalado en la Tabla de servi
cios por las citadas Reales órdenes de 
15 de Noviembre y 26 de Diciembre 
últimos, y para mayor ilustración en 
el asunto se interesó también el in
forme de los Ministerios de Estado 
y Guerra: ’

Considerando que la Compañía, aun
que con el carácter do facultativa, rea
liza la escala de Río Janeiro, esperan
do a que el tráfico adquiera majmr 
desarrollo para convertirla en fija, 
siendo, por otra parte, muy atendibles 
las razones que aduce para no acceder 
al establecimiento do la escala de 
Puerto Barrios y las dificultades que 
tiene por los riesgos a que habría de 
exponerse la escala de Sasstown,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general dte Navegación, ha te
nido a bien disponer que se aprueben 
definitivamente los itinerarios presen
tados por la Compañía Trasatlántica 
para 1925, con la escala facultativa í

de Río Janeiro en la línea número t 9 • 
la que no podrá dejar de realizar gini 
ponerlo en conocimiento de este Mi
nisterio con dbs meses de anticipa-, 
eión, para a su vez comunicarlo a l . 
de Gobernación, a los efectos del sei>< 
vicio postal. ¡i ¡

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años*, 
Madrid, 6 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación*

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por'el ex Pro-’ 
fesor de las Escuelas de Náutica don 
Gerardo Abad y Conde,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo ' 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral do Navegación y lo informado 
por la Intendencia general del Minis
terio, se ha servido nombrarle Profe
sor numerario en propiedad de Dere-: 
eho y Legislación de las Escuelas de 
Náutica, con el sueldo anual de cinco 
mil pesetas (5.000). ^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dibs guar
de a V. E.f muchos años. Madrid, 9 
de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación* 
Señor Intendente general de la Ar
mada.—Señor Ordenador general de 
Pagos del Ministerio.—Señor Inter
ventor central de Marina.—Se
ñores..* •;

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de las Escuelas de Náutica don 
Valentín de la Varga y Esteban,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de, acuerdó 
con lo propuesto por la Dirección ge- \ 
neral de Navegación y lo informado 
por la Intendencia general del Minis
terio, se ha servido nombrarle Profe- , 
sor numerario en propiedad de Geo-* 
grafía, Meteorología y Oceanografía, 
con el sueldo anual de cinco mil pe
setas (5.000), y destinarle a la Escue
la de Náutica de Cádiz. i 

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. mucho? años. Madrid, 6 
de Marzo de 1925. :

El General^ encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegacufu 
Señor Intendente general de la Ar
mada.—Señor Ordenador general de
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Pagos del Ministerio.— Señor Inter- 
ventor central de Marina.—Se- 
ñores...

Excmo. Sr.:  Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de las Escuelas de Náutica don 
'Ramón Bullón. Fernández,

S... M. el R e y  (q , D . g.), de acuerdo 
pon lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y lo informado 
por la Intendencia general del Minis- 
Jerio, se ha servido nombrarle Prote
ger numerario en propiedad de Físi- 

Química, Mecánica y  Electricidad, 
bon el sueldo anual de cinco mil pe
setas (-5.000), y destinarle a la Escue
la de Náutica de Barcelona.

¡De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar
de a? V. E. muchos años; Madrid, 6 
dé Marzo de 1925.
; El General encargado del despache,
I HONORIO CORNEJO

¡Señor Director general de Navegación, 
(Señor Intendente gene/‘al de la Ar- 

í ¡mada.— Señor Ordenador general de 
i Pagos del Ministerio.—Señor Inter- 
!;, ¡ventor central de Marina.— Se- 
/, ñores..-,
t-I

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por ell ex 
profesor de las Escuelas de Náu
tica D. José Bauzá Soler,

S; M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
pon 1q propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo infor
inado por lia Intendencia general del 
^Ministerio, se ha- servido nombrar
le Profesor numerario, en propie- 
dM, de Gbísmografía, Navegación, 
derrota, Regí amento de luces y Có- 

¡jfc&o internacional, de las Escuelas 
áte Náutica, con el sueldo anual de 

, éínco mil pesetas (5.000).
De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
s*u* conocimiento- y  efectos. Dios 

j^Uiarde a. V. E. muchos años. Ma*- 
¿rid, 6- de Marzo de- 19254

H1. General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Director general de Navega
ción. Señor Intendente' general! de 

Armada: Señor Ordenador ge- 
Heraí de Pagos del Ministerio. 
Beñor Interventor centrul de 

..... , Marina. Señores...

Exorno. Sr:: Vista la instancia 
WévaUa a eMe; Ministerio por eH ex 
Profesor de las Escuelas- de Náu

tica D. Eduardo .Gondeminas To
rres,

B. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo 
-con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo infor
mado por Ha Intendencia general del 
Ministerio, se ha servido nombrar
le Profesor especial!, en propiedad, 
de Dibujo, con el sueldo anual de 
cuatro mil pesetas (4.000) y des
tinarle a la Escuela de Náutica 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E'. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y. E. muchos ano-s. Ma
drid, 6 de Marzo de 1925.

Hl General encargado d-eí Cfcíípa-cfe©*'*

HONORIO OORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Intendente generan de 
la Armada. Señor Ordenador ge
neral de Pagos del Ministerio. 
Señor Interventor central de 
Marina. Señores...)

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por eH e l 
Profesor de la¡s Escuelas de Náu
tica D. - Francisco Gondeminas y 
Mascaró,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo infor
mado por Ha Intendencia general del 
Ministerio, se ha servido nombrar
le Profesor' numerario, en .propie
dad, de Geografía, MeteoroHogía y 
Oceanografía, con el sueldo anual’ 
de cinco mil pesetas (.5.000) y des
tinarle a la EScueilá1 de Náutica de 
Barcelona.

De Real orden ío digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añois. Ma
drid, 6 de Marzo de 1925.

El General encardado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega- 
oíón¿ Señor Ihtemdentc géneráP dé 
la Armada. Señor Ordenador ge
nerad de- Pagos del MiMétéifev 
Señor Interventor central dé 
Marina; Señores U,

Exorno. S r . V í s t a  la imstancia 
elevada a este Ministerio por ell ex 
Profesor de las' Escuelas de Náu- 
ticaj D. Ricardo Sans Castaño.

S. M. el Rey (q. D. g:), de acuerdo 
con lo; propuesto por la Dirccciói^ 
general de Navegación y ló infor
mado por Ha intendencia general del 
Ministerio, se ha servido nombrar^

le Profesor numerario, en propie
dad, de Derecho y Legislación ma
rítima, con el sueldo anual de cinco 
mil pesetas (5.000) y destinarle a 
la Escuela de Náutica de Bar ce-, 
lona.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos1 años. Ma-; 
drid, 6 de Marzo de 1925.

E l Gen'eríil encargado del despacho,- 
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Intendente general! de 
la Armada. Señor Ordenador ge
neral. de Pagos del Ministerio. 
Señor .Interventor central de 
Marina. Señores..»:

Exorno... Sr. : Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de las Escuelas de Náutica don 
Luis Mayor Moreno,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y lo informado 
por la Intendencia general del Minis
terio, se ha servido nombrarle fro -  
fesor especial en propiedad de Inglés 
de' las Escuelas de Náutica, con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas
(4.000).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid,. 6 de 
Marzo de 1925.

El Genera) encargado del despacho',
HONORIO’ CORNEJO-

Señor Director general dé Navegación. 
Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador general de 
Pagos del Ministerio. Señor Inter-; 
ventor central de Marina. Señores .*«

Exorno. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro-' 
fesor de las Escuelas  ̂ de Náutica don 
Federico Fferháñdez Sar,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de acuerda 
con Ib propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y  lo informada 
por la Intendencia general del- Minis-: 
téíió, se ha servido nombrarle Pro- 
fesor' numerario en propiedad de Geo
grafía, Meteorología y Oceanografía 
dé lás Escuelas ‘ de Náutica, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas
(5.000),

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925.

182 üeuarai tocarsado del despacio
HONORIO CORNETO
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Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador general de 
Pagos del Ministerio. Señor Inter
ventor central de Marina. Señores ...

 Exorno. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro-, 
fesor de las Escuelas de Náutica don 
¡Manuel Valls Carrera,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
feón lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y lo informado 
¡por la Intendencia general del Minis
terio, se ha servido nombrarle Pro
fesor especial en propiedad de Inglés 
ido las Escuelas de Náutica, con el 
¡sueldo anual de cuatro mil pesetas 
1(5.000),

De Real orden lo digo a V. E. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925.

E l G en era l e n c a rg ad o  del d esn ach o ,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegació??.
Señor Intendente general de la Ar- 

l imada. Señor Ordenador general de 
| Pagos del Ministerio. Señor Inter- 
j■ ■iyéiítor central de Marina. Señores ...

Exorno. Sr.: Vista la instancia
felevada a este Ministerio por el ex
Profesor de las Escuelas de Náu- 
ítioa, D. Daniel Tosanto y Baltarás, 

S. M. el R e y  (q . D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación y lo in
formado por la Intendencia general 
¡del Ministerio, se ha servido nom
brarle Profesor numerario en pro
piedad de Física, Química, Mecáni
ca y Electricidad, con el sueldo 
fenual de cinco mil pesetas (5.000) y 
destinarle a la Escuela de Náutica de 
Bilbao.

De Real orden lo digo a l ;  E. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, >6 de Marzo de 1925.

DI Geaersl ©acabado SeSí
HONORIO CORNEJO

¡Seflo res Director general de Nave^ 
pación, Intendente general de la 
¡Armada, Ordenador general de 
Pagos del Ministerio e Interven
tor Central de Marina. Señores...

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
Olevada a este Ministerio por el ex 
¡profesor de las Escuelas de Náu
tica, IX Mauro Antolín Cantalapie-

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación y lo in
formado por la Intendencia general 
del Ministerio, se ha serv ido nom
brarle Profesor numerario en pro
piedad de Física, Química, Mecáni
ca y Electricidad de las Escuelas 
de Náutica, con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas (5.000).

E>e Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.' Ma
drid, 6 de Marzo de* 1925.

El General de! desfmcb#,

HONORIO CORNEJO

Señores Director general de Nave
gación, Intendente general de la 
Armada, Ordenador general de 
Pagos del Ministerio e Interven
tor Central de Marina. Señores...

Exem o. Sr.: Vistu l a in s tanci a 
elevada a este Ministerio por el ex 
Profesor de las Escuelas de Náu
tica, D. Francisco Díaz Suárez,

S. M, el R e y  (q. D. g.);, de acuer
do con Jo propuesto por la Direc
ción general de Navegación y lo in
formado por la Intendencia general 
del Ministerio, se ha servido nom
brarle Profesor numerario en pro
piedad de Aritmética, Algebra y Con
tabilidad, con el sueldo anual de cin
co mal pesetas (Ó.OOO) y destinarle a la 
Escuela de Náutica de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1925.

El General encargado <3el clespacbo,

HONORIO CORNEJO

Señores Director general de Nave
gación, Intendente genera] de la 
Armada, Ordenador general de 
Pagos del Ministerio e Interven
tor Central de Marina. Señores.,. ,

Excmo. Sr. : Accediendo a l o pro
puesto por el Director de la Es
cueta de Aeronáutica nava!,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser- 1 
yido conferir comisión del servicio, ; 
por el tiempo de duración y con ■ 
demedio a dietas y viáticos regla- > 
mentarios, para Francia, Ing late
rra e Italia, respectivamente, al 
Capitán de corbeta D. Rafael Espi
nosa de los Monteros y Bermejillo 
y  Tenientes de navio D. Ramón ele 
Carranza y  Gómez y D. Juan Ma
nuel Durán y González.

De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M&+ 
drid, 8 de Marzo de 1925.

El General encargado del despachó.

HONORIO CORNEJO

Beñor General Jefe de la Sección 
del Personal. Señor Capitán ge
neral del Departamento de Car
tagena. Señor Intendente general 
de Marina. Señores...

HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por la Cámara de Comercio 
de Tarragona, en súplica de que se 
rectifique el artículo 16 del Regla
mento provisional p>ara la Adminis
tración y cobranza del impuesto de 
transportes, en el sentido de que 
no es condición precisa .para con
siderar como operación de trans
bordo, a los efectos de la exención 
dél citado impuesto, el que la re
ferida operación se efectúe de bu
que a buque o en gabarras o em
barcaciones menores, pudiendo ha
cerse, al igual quedas otras opera
ciones de carga y descarga, sin per
juicio de que se adopten las medi
das necesarias para dejar perfecta
mente garantizados los Intereses 
del Tesoro:

Visto el cats0 8.° del artículo 3 4 
del texto refundido de la ley de 
Transportes publicado por Real 
decreto de 28 de Julio de 1920, que 
exceptúa del pago del citado im
puesto de transportes a las mer
cancías que se transborden sin per
manecer en los puertos:

Considerando que el artículo .16 
del Reglamento de '20 de Marzo de 
1900 para la  administración y no- 
brama deil impuesto de 'transpor
tes declara que para que la fran
quicia sea aplicable a los transbor
dos es condición precisa que se 
efectúe de buque a buque o P°* 
embarcaciones menores, refirién
dose sin duda a lo dispuesto en el 
cas© 4/° del artículo 201 de las Or
denanzas de Aduanas de 15 ée Oc
tubre de 1894, entonces vigentes; y

Considerando que las nuevas Or
denanzas de 18 de Noviembre de 
1924 permiten realizar los trans
bordos por tierra, sin que la mer
cancía pueda separarse de la ori
lla del muelle ni detenerse en él, 
y es insto por tanto el hacer ex
tensiva le franmúria'• a la nueva
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forma de transbardo autorizada p or la regla  3 /  del artíeuHo 194 de las  
.Ordenanzas de A duanas v igen tes, 

S. M. el R ey (q. D .^ g .), con for
m ándose con lo propuesto por y .  I.,

,¡ha tenido a bien disponer que la  
íexención del im puesto de tran sp or
te s  que en  lois transbordos recon o
ce  el caso 8,° del artículo 3.° del 

< ;text0 refundido de Ha ley de T ran s- 
. portes publicada por Real decreto  

de 28 de Junio d e '1920, se aplique 
tam bién, sin  perjuicio de lo d is 
p u esto  en el artículo 16 del R egla-  

- m entó de 20 de Marzo de 1900, 
Cuando .el transbordo se resl.ice por 
tierra y por la orilla  deil m uelle en  
la  form a determ inada por el ar
tícu lo  194, regla  3.a de las Orde
nanzas de Aduanas de 14 de N o
viem bre últim o.

D e Real orden lo digo a V. I. para  
eu conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. X. m uchos años. 
Madrid, 25 de Febrero* de 1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr. V ista la in stan cia  pre
sentad a por D. Gum ersindo Rico 
G onzález, com o Secretario general 
de la  Compañía T elefón ica N acio
nal de E sp a ñ a :

R esultando que en la tn ism a se  
so lic ita  se autorice a dicha Compa
ñía  para centralizar en Madrid el 
pago de la contribución sobre u ti
lidades correspondiente a los su e l-  
dos de todos sus em pleados, a le 
gando cóm o fundam ento la ventaja  
que representaría  para la A dm inis
tración  el tener reunidos y fá c il
m ente ju n tos, a la d isposición  de 
su s fu ncionarios, cuantos datos  
fu esen  p rec iso s  para las debidas 
com prob acion es:

C onsiderando que p/>r Circular 
de la D irección general' de Contri
buciones, fecha 23 de Fobrero de 
191 i ,  i s e ;ordenó que los em pleados  
de las A gencias o Su cursales que 
las Sociedades o particulares ten
gan en las diversas provincias, de
ben tributar por su s resp ectivos  
sueldos, en la provincia donde los  
in teresad os presten  su s serv icios, 
f  que por otra Circular del m ism o  
Centro, de 7 de Abril s igu ien te , se 
declaró con carácter general que la 
Circular anterior no sería  de ap li
cación a las Com pañías de F erro 
carriles, las cuales debían co n ti
nuar presentando las relacion es de 
lodo su personal, para los efectos  

tic nutación por utilidades, y  sa
lí- ft cer f*| raspeeiivo ¿mpuesto en

la  D elegación  de Hacienda de la  
provincia donde tengan su dom ici
lio SOCial: : *

Considerando, ipor  tanto, que sí 
bien es cierto que el régim en g e 
neral v igen te, a tenor de lo precep
tuado en la Circular de 23 de F ebre
ro de 1911 , es el de que la tributa
ción correspondiente a los sueld os  
de los em pleados de las Su cursales  
o A gencias de las Sociedades o par
ticu lares, sea  exigió le en la pro
vincia donde prestan  su s servicios, 
tam bién lo es que por la Circular 
de 7 de Abril del m ism o año se de
claró que este  régim en no era de 
aplicación a las Com pañías de fe 
rrocarriles, fundándose para ello en 
que no pueden calificarse de Su
cu rsales las estacion es y dependen-* 

' cias que tienen  las citadas Com
pañ ías en los d istin to s  puntos por 
dónde atraviesan  su s líneas, toda 
vez que su s in gresos afluyen todos 
a la única Caja de su dom icilio so 
cial, de donde sa len  las sum as n e 
cesarias para atender a todos los 
g a stos , form ándose tam bién en las  
m ism as O ficinas cen tra les las n ó 
m inas de todo el personal y  cuan
tos docum entos se requieren para  
el pago de lo s  d iferentes serv ic io s:  

Considerando que análogo carác
ter aJ de las'C om pañías de ferroca
rriles tiene en este, aspecto la E m 
presa solicitante, que es c o n c e s io 
naria de un servicio  público, por lo 
que le son  de p erfecta  aplicación  
las razones que sirvieron de funda
m ento a la con cesión  hecha para  
aquellas que en / el C onsideiando  
anterior se exponen:

Considerando a m ayor abunda
m iento que este  criterio de excep
ción al rég im en  general ha in sp i
rado tam bién las reso lu cion es de la 

t D irección general de C ontribucio
nes de 3 de Marzo de 1913 y 16 de 
Enero de 1914, por las que se con
cedió autorización  - para dom iciliar  
el pago del im puesto  en la provin
cia donde tuviere su dom icilio  so 
cial a las Com pañías de Seguros y 
a la Saciedad general Azucarera de 
E spaña, resp ectivam en te, por lo 
que se infiere que, aparte de la fa 
cilidad que para la Sociedad pueda  
representar la^ con cesión  que pre
tende con resp eto  absoluto a la ley  
y dem ás preceptos ñs-cales al ac
ceder a lo que ahora se so lic ita  en 
la  p resen te  in stan cia , ha sido ya  
norma que la A dm inistración  ha  
seguido en casos an á logos para fa 
cilitar la exacción  tributaria: 

onsiderando, por últim o, que la 
•repetida concesión  no im plica  per
ju icio  alguno para lo s  in tereses del

T esoro, sino que por el contrario  
fac ilita  la labor investigad ora de 
los A gentes del F isco , siem pre que 
en las oportunas declaraciones ju 
radas se d istin ga  y  exprese los  
em pleos y cantidades que corres
ponde a cada provincia, y  que por 
la E m presa se facilite  en Madrid 
la exhib ición en cuantos ju stifican 
tes puedan ser n ecesario s al ser 
vicio de com probación que en el do
m icilio  socia l de la Com pañía h a 
brá de efectu arse  con referencia  a 
todas las oficinas que la m ism a  
tenga establecidas en el Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro
pu esta  de la D irección  general de 
R entas públicas, se ha servido d is
poner se autorice a la Com pañía  
T elefón ica N acional de E spaña pa
ra que se p resen ten  las declaracio
nes juradas de los sueld os de todo 
su personal en la D elegación  de 
H acienda de Madrid, si bien con la 
condición de que se exprese en ellas  
el núm ero de em pleados, cargos  
que desem peñan y  resp ectivas do
taciones de cada una de las pro
vincias y fac iliten  en su dom icilio  
socia l la absoluta  y  perfecta  com 
probación de las declaraciones co
rrespondientes a todos los sueldos  
sa tisfech o s por la m ism a 'en el 
Reino.

De Real orden lo digo a V. T. p a
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. Di0!s guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 3 de Marzo de 1925.

El Subsecretario enenrgado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de R entas
públicas.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia formu
lada por el Delineante del Catastro de 
rústica en Segovia D. Angel López 
Brustenga., en solicitud de licencia 
por enfermedad,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, a tenor de lo 
que dispone el artículo 33 del Regla
mento y  la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, cuya licencia empe
zará a contarse desde el día 3 del ac
tual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I.- para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
P. IV  

A. FIDALGO 
Señor Subjefe del Catastro do réetS&a,
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia formu
lada por el Auxiliar Geómetra del Ca
tastro de rústica en Cuenca D. José 
González Villegas, en solicitud, por en
teran edad, de ampliación de la vaca
ción que disfruta,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe y lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, se ha servido, conce
dérsela por un mes, durante cuyo pla
zo sólo devengará el interesado habe
res a sueldo entero los primeros quin
ce días, y  a medio sueldo I03 quince 
restantes, según preceptúa la Real or
den de 5 de Abril de 1920, cuya pró
rroga finalizará el día 28 del corriente 
mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, JQ de 
Marzo de 1925. ‘
- El Subsecretario encargado del Ministerio,
é; , . ■ P* ,• .. ... .

_ A. FIDALGQ
Beñor Subjefe del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: g. M. el R e y (q. D. g .)f 

de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de ia 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
Lien .conceder al Oficial de segunda 
..filase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real), D. Rodri
go García Alejo, licencia por en
fermedad con todo ©¡1 sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, ser- 
gún dispone ét párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que Has una como 
justificantes a la nómina correspon

diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1925.

p. D.,
El Director general,

TAFUR
Señor Director general de Comuni

caciones. N

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de Mota del Mar
qués (Valladolid), D. Román García 
Vaca, licencia por ,enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone eil párrafo inicial de® 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que Has una como 
justificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo do 1925.

p . p .,
El Director general*

TAFUR
Señor Director general de Gomuni- 
, caciones. ..-v

  — — "
Iimo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J, 

do conformidad con lo prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del personal de Correosr31 
y siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, ads-. 
crito a la Administración del Co
rreo Central, D. Narciso Sánchez 
González, licencia por enfermedad, 
con, todo eí sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se

gún dispone el párrafo inicial de® 
Reglamento de aplicación mencio-i 
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que Has una como 
justificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1925.

P. D.,
El Director gener*!*

TAFUR
Señor Director general de Comuni-f 

caciones.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo que .previenen las . 
Reales órdenes do 12 de Diciembre : 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e ta  del 5), se ha 
servido conceder un mes de lie en-, 
oia por enfermo y con todo el suel«* 
do a¡l Oficial mayor de Telégrafos, 
con destino en la estación de Ga-í 
ravaca (Murcia), D. Leandro Sa
linas y Alcaraz; debiéndose consi
derar concedida esta licencia c o r 1 
fecha 20 de Febrero próximo pa-: 
sado, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre, que se 
menciona.

De Real orden, &n virtud de Ha 
delegación especial que tengo cor-* 
ferida, lo digo a V. S. para su ;co;* 
Cocimiento y efectos. Dios guapdá 
a V. S. muchos años. Madrid, 1Q 0 .  i 
Marzo de 1920. v " j

1 P-í>-r -  ,
£ El Director ¿tneraV,
* TAFUR ,
• •- - * * , r  .  1 „  
Señores Ordenador do Pagos y

de la Sección de Telégrafos; M  ; 
Murcia. ; J;

Excmo. Sr.: Aprobado el Reglamen
lo para la Escuela de Policía Espa
ñola que determinaba la Real orden; 
de la Presidencia del Directorio M i 
litar de 26 de Febrero del corriente 
año, y debiendo de precederse a la! 
elección de Profesores de las enseñan
zas que en dicha Escuela carecen de 
Profesorado, ya que la misma Real 
orden, en su artfftplo 4.°, confirma en 
sus cargos al Director y Profesorado 
actuales,

S. M. el R ey (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer se anuncie la provi
sión, mediante concurso, de las clases 
de Derecho penal, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas; Derecho poli»
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tico y administrativo, con igual can
tidad; Psicología crimána! y Educa
ción moral, con la misma; Dibujo li
neal y de paisaje, con la de 2.000 pe
setas, y de Cultura física, con fa mis
ma; siendo indispensable que los con
cursantes dependan de servicios afec
tos a la Dirección general dé Seguri
dad; y que los que pertenezcan al 
Cuerpo' de Seguridad o al de Vigilan
cia tengan las categorías, dé Teniente 
o Comandante y de Agente a Comi
sario.

En las instancias dirigidas al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad, expondrán los solicitantes 
las clases que aspiran a desempeñar, 
méritos que aportan y títulos o docu- 
¡mentos' acreditativos dé su cultura y 
especialmente dé su idoneidad- péda- 
gógiea; en reiáción con fa materia pro
pia dé la* cíase a que* aspiren. 
v Las solicitudes, debidamenté in fo r -• 
niadás por los Jefes respectivos, se 
presentarán en' término'' dé- un mes.

De Real orden1 lo digo' a V. E. para 
su conocimiento-y demás efectos'. Dios 
guarde a- V. E; muchos años. MñcUrid, 
,1*0! dé Marzo de4 Í925.

El Subsecretario encargado del despacho,

’■ MARTINEZ ANIDO 

SéiVoif D irector• general dé Seguridad.

Ilmo. Sr.: Los escasos resultados 
que en la práctica ofrece el  servicio 
de información telegráfica comercial, 
a que .dieron, vida- las Reales órdenes 
dé 6‘ de Diciembre dé 1919 y 17 cíe 
Enero de 1924, no obstante' iá capa
cidad, aptitud ;y reconocida actividad 

,tíe los miembros que constituyen el 
‘ Consejo de Administración de la Aso
c iación benéfica encargada de aquel 
servicio, y lamecesidad dé destinar al 
personal' telegráfico a í que se Malla 
encomendado en funciones más propias

deí especial cometido, del Cuerpo a que 
pertenecen, justifican que se retire ía 
autorización otorgada por aquellas 
disposiciones al Cuerpo de Telégrafos 
para constituirse' en Asociación bené
fica con tal objeto y la aprobación 
prestada a las bases anejas adas mis
mas; y basado en tales consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g:>) se ha servi
do disponer queden derogadas las Rea
tes órdenes de 6 de Diciembre de 1919 
y 17 de Enero de 1924, por las que se 
autorizó al Cuerpo de Telégrafos para 
constituirse en Asociación benéfica 
encargada del servicio de información 
telegráfica comercial, con arreglo a 
las bases anejas a- aquellas disposi
ciones, autorizándose a í Consejo de 
Administración que hasta- e í presente 
venía figurando aí frente de la misma 
para que aplique los fondos que pue
dan existir a lbs fines determinados 
en la base 5.a de las aprobadas como 
anejas a la segunda de las Reales ór
denes que se derogan.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V.. I. muchos años. Madrid, 
10 dé Marzo de 192b.

El- Sub£ecrefar4b encargado del dfespacho,

- M ARTINEZ ANIDO

Señar- Director general de ComuniGa- 
. dones,- . ■ -

Ilm o. Sr. :  Vacante la plaza de Au
x iliar mecánico desinfector de la Bri
gada Sanitaria central, dotada con el 
sueldo' o gratificación de 2.000 pesetas 
anuales en los vigentes presupuestos, 

-S. M. el Rey (q¿ D. g.) se ha seryi- 
do disponer que por V. I. se convoque 
e í oportuno concurso-oposición para 
proveer la indicada plaza, expresando 
las condiciones que han d é  reunir los 
aspirantes, quedando V. L  facultado 
para designar el Tribunal y  fijar la

fecha en que han de comenzar lo$ 
ejercicios. |

De Real orden lo digo- a V. I. paral 
su conocimiento y efectos oportunos'* 
Dios guaide a V i l .  muchos años.' Man 
drid, 11 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho^

MARTINEZ ANIDO ¡

Señor Director general de Sanidad. |

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas remitidas a este Mi-  
nisterio en cumplimiento de las 
respectivas Reales órdenes sobre 
creación provisional de las Escue- 
las nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña,

S. M. eil R e y  (q. D. g~.), de corte 
formidad corf lo prev^pido en !ag¡ 
referidas Reales órdenes se ha ser^ 
vido disponer se consideren crea* 
das definitivamente las Escuelas] 
nacionales que aparecen en lia ads 
junta relación, según en la misma! 
se expresa, y que por quien corres
ponda, en la forma legal, se pnte 
ceda al nombramiento de Maestros] 
con destino* a ías Escuuías defin ití* 
vamente creadas por virtud de estaj 
disposición.

De Real ordfen lio digo á Vi I. para¡ 
su conocimiento y* demás efectoS¿ 
Dios guiar dé' a V. I. muchos años^ 
Madrid, 10 dé Febrero de' 1925.

. El Subsecretítrlo encargado del Ministerio

LEANIZ- ]

Señor1 Jefe encargado' deí dé£paclí$ 
¡de la Dirección general" && '??M : 
añera enseñanza* . ;..A ;dé;A-: "í
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Vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid la 
Cátedra de Patología general con su 
clínica, por jubilación de su titular, 
D. León Corral y Maestre,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la endonada vacan
te, se anuncie, para su provisión, a 
concurso previo de traslación en los 
términos y condiciones a que se refie
re el Real decreto de 30 de Abril do 
1015, en relación con el de 17 de Fe
brero de 1922.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1925.

Eft Sabflocretario «aearira£o del Mlateterte,
LEAMZ

Beñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista de las instan
cias presentadas por los Astrónomos 
p . Victoriano Fernández Asoarza y 
P. José Tinoco y Acero, y por el In
geniero Geógrafo D. Víctor Gosálvez 
■y.-Gómez, solicitandlo asistir sin die
tas al Congreso Internacional de Geo
grafía que bajo el Patronato de la 
JJnión Geográfica Internacional se ha 
de verificar en el mes de Abril próxi
mo en El Cairo (Egipto), y de los in
formes correspondientes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ,' 
a bien autorizar a dichos señores para 
que concurran al mencionado Congre
so de Geografía do El Cairo, en comi
sión de servicio, sin derecho a remu
neración alguna extraordinaria, que
dando agregados a la representación 
oficia! de este Ministerio y de la Di
lección general dlel Instituto Geográ
fico que ostenta el Subdirector de di
cho Instituto, limo. Br. D. José Gal- 
bis y Rodríguez, según determina la 
Iteal orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de fecha 26 de Febre
ro anterior.

r De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
‘Marzo de 1925.
\ El Subsecretario encargado del Ministerio,

V LEANIZ
Beñor Director generad del Instituto 

Geográfico.

 Vistas las reclamaciones formu
ladas con arreglo a lo determinado 
e n  la Real orden de 31 de Enero 
'¿fíe 1924, «contra las propuestas pro
visionales de destino por el quinto 
• íurno del artículo 75 del Estatuto

vigente contenidas en la Orden de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza de 27 de Enero último, 
así como las observaciones hechas 
presentes por las Secciones admi
nistrativas respectivas,

M. el R ey  (q. D. g.) lia re-, 
suelto:

1.° Que debidamente compro
bados los errores padecidos en la 
adjudicación de Escuela a las opo
sitoras doña Juliana Concepción 
Gómez Martín, número 257; doña 
Josefa Cuevas Serna, número 305, 
y doña María Dolores Aleixandre 
Altes, número 362, se proceda a ad
judicarles nuevo destino con arre
glo a las preferencias establecidas 
en sus respectivos oficios, toda vez 
que les fueron adjudicadas Escue
las sm tener en cuenta que, con an
terioridad a las mismas, figuraban 
solicitadas* otras, no concedidas a 
opositoras con número preferente.

2-.* . Que se estimen las reclama
ciones que a continuación se deta
llan y que afectan a rectificación 
de nombres y apellidos, teniéndose 
por tales: , doña Josefa’ Hernández 
López, número 350; doña María 
Lergo Lergo, número 266; doña 
Laura María Josefa Gastrillón e 
Igarza, número 293; doña María 
Luisa Ramirez de T|érán, número 
416, y doña Julia Lafont Lopida- 
na, número 263.

3.° Que se desestimen las recia-, 
maciones de doña Irene Pérez Her
nández, doña Pilar Gómez de Segu
ra y García, doña Petronila Gon
zález Moraies, doña María Ana 
Campos Medina, doña Resurrección 
Martínez Sánchez, doña María de 
los Desamparados Graullera Mese-, 
guer, doña Pilar Gargallo Valero, 
doña María Luisa Vailejo; Ijarvo, 
doña Mercedes Vega Rato, doña Ul- 
piana Barrio de Vega, doña María 
del Carmen Pérez Muñoz y doña 
Rosario Rodríguez Esteban, a las 
cuales se Ies adjudicaron las va
cantes que les., correspondían con 
arreglo a su situación eií la lista 
única y preferencias determinadas 
en sus respectivos oficios, sin que 
haya lugar a modificar lá propues
ta por i o que concierne a las va
cantes de Terrer, Villarroya de la 
Siarrá y Lúes i á (Zaragoza), Coru
lla del Conde (Burgos) y Pueblo 
Nuevo del Terrible (Córdoba), pues 
si bien estaban comprendidas en la 
relación de vacantes para su pro- , 
visión por este turno, hubieron de 
ser eliminadas por haber manifes
tado la Sección administrativa de 
Zaragoza que las vacantes, corres

pondientes a aquella provincia es-* 
taban servidas en propiedad y por 
lo tanto no ser tales vacantes, y 
por lo que respecta a las de 1as 
provincias de Burgos y Córdoba 
haber sido adjudicadas a turno pre
ferente; asimismo se desestiman la 
de doña Antonia Mulero Pacheco» 
Maestra del segundo escalafón» 
contra la adjudicación de la Es
cuela de La Romana, Novelda (Ali
cante) , y la de doña Fulgencia Lara 
Gutiérrez, también del segundo es
calafón, contra la adjudicación de 
la Escuela de Rivera Alta, Puente 
Genil (Córdoba), porque siendo 
ambas superiores a 501 habitante# 
de censo de población, y no estando 
solicitadas por Maestras del pri
mer escalafón por el cuarto turno,, 
únicas que podían solicitabas, co
rrespondo su provisión al quinto 
turno, ya que las Maestras del se* 
gundo escalafón soló tienen dere-' 
cho a localidades do cénsdi inferior 
a dichos 501 habitantes.

4.® Que con Has modificación©!» 
que proceda, como consecuencia de 
las estimaciones anteriores y  IÉ8 
derivadas de las Reales órdenes de 
17 de Febrero último (Gaceta de 
21) y  de 20 del mismo mes (Gaceta 
del 25), queden confirmadas y  ele
vadas a definitivas las siguientes 
adjudicaciones, contenidas en la 
repetida Orden de la Dirección ge
neran de 27 de Enero último:

Confirmadas las opositoras dél 
número 251 al 256, ambos inclu
sive.

Número,257, doña Juliana Góméx 
Martín; se le adjudica, con carác
ter definitivo, la de Donas, Gon-*' 
domar (Pontevedra).

Confirmadas las opositoras dett: 
número 258 al 262, ambos inclusive.

Número 263, doña Julia Lafont 
Lopidana; se le adjudica, con ca* 
rácter definitivo, la* de Valle de Wi* 
nolledo (León).

Confirmadas las opositoras def 
número 264 al 278, ambos inclu
sive. '

Número 279, doña Teresa Pelli- 
cer Sabater; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, la de Alcudia de 
Veo (Castellón).

Número 280, confirmada en la 
propuesta.

Número 281, doña María Lioba 
Garmendia de Aberasturi; se le 
adjudica, con carácter definitivo, la 
de Cañete (Cuenca).

Confirmadas del número 282 al 200, 
ambos inclusive.

Númer0 291, doña Francisca Fe- 
rrer Riseches; se le adjudica
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finiti-vamente Benagever (Valen
cia ) .

Confirmadas del núm ero292 al 304, 
ambos inclusive.

Número 305; doña» Joisefa Cuevas 
Serna; sé tle adjudica, con c a rúe- 
té r* definitivo, Pr ado sredondo s (Gua 
d al a-j.ara).

Confirmadas del' numeró 306 al • 32-3, 
ambos inclusive.

Número 329, doña Angela? Alvará 
Navaión; se le adjudica con carácter 
definitivo la de Espinoso deb Rey (To*- 
ledo).

Confirmadas del número 330 al 334, 
ambos inclusive.

Número 385; doña-Petronila Gonzá
lez Morales 3 se- le adj udica' con carác
ter- definitivo ¿Mobedad Me lanlar-a^To- 
ledo).

Confirmada‘el número- 337.
; Número 338, ;doña- Ptafaela^ Sauz: V i- 
llanuevap se le adjudica* con-carácter 
definitivo Membrillero (Guadaiajara).

Confirmadas del número 339 al 361, 
ambos inclusive.

Número 362, doña María- Dolores 
Aleixandre Altes; se le adjudica con 
carácter definitivo la de Garcínarfo 
/Cuenca).

Número 363, doña Elvira Bas Gon- 
rález; se le adjudica, definitivamente 
Peraleda de la» Mata (Cáceres).

Confirmadas del número 364 al 370, 
ambos inclusive.

.Número 374, doña Adela Riblo Sa- 
n aflija ; se le adjudica con carácter 

ilefim tivo Puebla dé Peni fas ar (Cas
tellón). .

Confirmadas dél número 372'afi 383, 
ambos inclusive.

.Numeró 384, doña NBcnita' Carrero 
Rodríguez; sé'le"adjudica cón%carábter 
definitivo TúrtUérr (Güadklájara).

Número 385, eoiffiifinadá en lá 'pro
puesta..

Número- 88ÍV ddñá Márirfif Miró
st; se le ad j udica con caráctér defi

ní tivo' Andilla (Valencia).
Confirmadas dül número 387 al 401, 

ambos inclusive.
Númeró 402, doña Purificación Cen

teno'García; su le adjudica con carác
ter definitivo El Madroño (Sevilla):
> Número'403, confirmada1 eíTlá pro

puesta:
Número¿ 404, doña María' Encarna

ción Sanz Ramón; sé le adjudica con 
carácter- definitivo Aiedo (Muícía).

Número 405, confirmada * en- lá- pro
puesta:

Número: 466, dóña: María Socorro 
E ú baefu e : García; CáldueñovLlánss 
(Oviedo).

Confirmadas del número 407- a l: 415, 
fembos inclusive.

Número^ 446,» ddlía María Luisa - Ra- 
tKfírc^d^lléráiSi s$ fie :a^íM icá rom ca

rácter: definitivo San Lorenzo - dé Gá¿-' 
latraváfiCiüdad: Real),

Número j 417, doña- Mónicá Mi DM2 
gado Rodríguez:; se lé'adjudica con ca
rácter definitivo Aldea de Trujillo 
(Cáceres).'

Confirmadas' del número: 418' al 434, 
ambos inclusive.

Número 435, doña Concepción- La- 
rraz Irigaray; se le adjudica con ca
rácter definitivo Bielsa (Huesca)¡¿ 

NúmerO'436, doña María del Carmen 
Mouro Porto; se le  adjudica con ca
rácter definitivo. Torneiros-Porriño 
(Pontevedra).

Confirmada el número 437.
Número 438,* doña- Josefa- Ferrándiz 

Salcedo; Jimenado-Torre P ao li e c o  
(Murcia).

Confirmada el- número 439.
Número 440, doña • Estrella García 

Pérezp so le adíjudica, con carácter de
finitivo Rodenas (Teruel).

Confirmadas del número 441 aí 448, 
ambos inclusive.

Número 449, doña Ülpiana Barrio de 
Vega; se le adjudica con carácter de
finitivo Puerto de San Vicente (To
ledo).

Confirmadas deb número 450 al 457, 
ambos inclusive.

Número 458, doña Pilar Benítez Na
vas; se le adjudica con carácter defi
nitivo Cristina (Badajnz),

Confirmadas los números 459 y 460, 
úllimo comprendido en la referida or
den de la Dirección general.

Por lás Secciones' administrativas 
se pfócédérá a la expedición' efe" lós 
títulos ádmílistrativos correspondí én- 
tÉs, córr er sueldo de 3:000-' pesetas 
aíiualés; débieíídó' las" ifiiéresádáÉ Pó- 
séSlofiarsé dé lás E^euelás’ que sé" lés 
adjudica etr el8 térUíino fijádó eu el 
Estatuto' vigente, cuyo plazo• comenza
rá a contarse desde el día- siguiente • a 
la publicación’ de esta Real orden en 
la Gaceta d é  Maorid .

Dé Real orden lo digo a V. S: para 
sü conocimiento y  demás ofectós. Dios 
guarde' a V. S. muchos añbs. Mádrid, 
6 ■ de Mafzo dé l 925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado- do la Dirección 
general de Primera enseñanza.— Se
ñores Jefes de las Secciones admi
nistrativas- de Primera? enseñanza*

FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilm o . S r.: S . M . e l R ey  (q . D . g .)  
se baíservido' disponer1 sej publiqué en 
la: GAUET^Dg^MABRin da*rela©ióíL dorios

servicios prestados por la Guardia ci
vil en la custodia dé la riqueza fores-: 
tal durante el mes de Enero próximd 
pasado. (Véase anexo número 2.)

De Real orden lo comunico a V. % 
para su conocimiento y  efectos consí-: 
guientes. Dios guarde a V. I; muchos: 
años. Madrid, 20 de Febrero dé 1925.

Él Subsecretario encargado del deapac^#*

VIVES
Señor Director general de Agricultura 

y Montes*

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

r e a l e s  o r d e n e s

I lmo. Sr.: Marcando el Real decre
to de 22 de Noviembre del pasado añó¡ 
normas para la constitución de las; 
Inspecciones provinciales de Industria, 
y siendo necesario, con arreglo al ar~* 
tí culo 4.° del mismo, conocer los in
gresos exactos de los servicios que laSr 
integran, para saber en momento! 
oportuno que plazas deben desdoblar
se y  cuáles acumularse,

S. M. el Rey (q. D. g0 se ha servido; 
disponer que por V. I. se proceda^ 
pedir a las Inspecciones provinciales 
remitan en-el plazo improrrogable dé 
treinta? días una relación detallada dé 
los ingresos y  gastos dedos: distintos; 
servicios, inspecciones, etc.,- de* las 
imas-durante los? meses* dé Eneró' y  - Fe-i 
brero. ¡

Lo qué de Real orden comunico á 
V, I . para su conocimiento y- cumpIíW: 
miento* Dios guarde a V. L  mucho! 
años. Madrid* 2L de Febrero de 1925̂

Bf S&b^cíetarib áel"
; AÜNDBf ^ ;

Señor Jefe superior de Industria. Vú

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d e l 
Ayuntamiento de Murcia, remitida por 
conducto del Gobierno civil-de da prog 
vincia, en solicitud? de lâ  consMteíóif 
de una  Junta de Casas baratas,-, segúrfi 
acuerda adoptado, por dicho? Ayunta! 
miento:

Resultando q u e  e I mencionado] 
acuerdo aparece fundado en la crisí| 
de habitación erí Mürcia, agravada efl 
lós últimos años: !

! Considerando que los Aytmt&miéiS^ 
tos pueden, con- arreglo a los artícúte 
los 337 del Reglamento de Casas barafe 
tas y 60‘ y signiéntés dél’ Décretó-leli 
dé 10 dé Oétúbr’é último;, sólícitár' t| 
creación' de Juntas" dé esá tía tu fa lé#  
cuando las nécesidkdes; dé lá locálidiii 
lé  jústifiquen': ¡

Vistoié los artículés 337 y  ^  M
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Reglamento de 8 de Julio de 1922 y 
60 y. siguientes: del Decreto-ley. de 10 
de Octubre últim o,..

S. el Rey (q. D;.g.) • sé-bav servida 
disponer se cree una Junta de Gasas- 
baratas en Murcia.
. De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diios guarde a Y. I. mucllos- años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho^
AÜNOS.

Señor Director general de Trabajo y; 
Acción social.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA.

SU B SECR ETA RIA
En la Audiencia provincial de Orense se halla vacante, por pase a otro cargo de D. Luis Víllanueva Gómez, la plaza de Secretario de. la misma, que débe proveerse por concurso entre Yi- cesecrctarios en propiedad que lo soliciten, do conformidad con lo prevenido en el artículo 2.° del Real decreto de 29 de Mayo dé 1922, en relación con e l  artículo 52 de la ley adicional a' la Orgánica, del Poder judicial.Los aspirantes a esta plaza dirigirán sus instancias documentadas al P residente de dicha Audiencia dentro dé! plazo dlé trein ta días, a contar desde e l siguiente a.1 de la publicación de esté anuncio en la Gacela, d e  Ma d r i d ..Madrid; 11 dé Marzo de 1925.—El Subsecretario, Garcia-Goyena.

D IRECCIO N  G EN ERA L D E A D M I
N I S T R A C I O N
E n  virtud de los concursos anunciados en este periódico oficial, han sido  nombrados:D . José Pastor Ferrándiz, Interventor de fondos municipales: de Elda (Alicante); ^0; Luis Martínez Barrió; Interven- tbr dé fondos muníeiipalte do Oeutá 

y0 . Antonio' dé Guindos Taracena; Interventor' dé: fondos m u n ic ip a ld e  Gaatro deh Río« {Górdoba)’*Eo que-so* hace: público,-. conforme a lo dispuesto en el artículo 72 dél Reglamento de 23 de Agosto de 1924;Madrid, 7 de Marzo de 1925;—El gireétor Galt^

E s t a  Dirección general ha acordado 
q u e  se  a n u n c ie n  p o r  e l  té rm in o  d e

treinta días, descontados los festivos, conforme a l  artículo 68 del Reglamento de 23. dé Agosto dé 1924; las vacantes que ¡a continuación se relacionan, advirtiendo a los solicitantes que dentro del citado plazo deben presentar sus solicitudes', una por cada vacante;, dirigidas a esta*. Dirección, y acreditar las condiciones que en el expresado Reglamento se señalan, presentando además su hoja de. servicios-y la - justificación de los méritos que aleguen, sin cuya justificación no serán cursadas las instancias qu>e presenten,:Jefatura de la Sección provincial de presupuestos municipales de Ciudad Real; por renuncia del que la desempeñaba, y dotada con é l sueldo anual de 6.fi.OO pesetas.Interviene-i ón ? de fondos delí Ayunta- miento de Arucas ( C a n a r i a s ) ;  por destitución del que la- desempeñaba, y dotada con -el sueldo a n u a l  de 4.000 
pesetas.Idem id. del de Aguilafuente (Segovia), de nueva creación, y1 dotada cón.el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem id. del de Cuéllar(Segovia), de nueva creación, y  dotada con el sueldo anual de 4.00(0 pesetas;Idem id. del de Hellín (Albacete), por no haberse' posesionado el nombrado, y . dotada con el sueldo anual dé 3 .0 #  pesetas. .Madrid, 7 de: Marzo de 1926.—El Director genera!, Calvo Sotelo.

Vacante por defunción del que la desempeñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Salmerón (Guadalajara), dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y en vista de que el. Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que. a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre ú l t imo, ha? resuelto cubrir, mediante concurso la vacante de referencia,Esta Dirección general ha acordado anunciarj por término dé treinta días, el correspondiente concurso para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios q u e . al solicitar tom ar parte eir el concurso desempeñen en propiedad’otras Secretarías de lá. misma categoría de la. que se intenta? proveer, debiendo ajustarse la tramitación' d e l! concurso expresado a; cuanto’ se* dispone* para estos c a n s en la: R eal orden * precitada y a.- los artículos 22 y- siguientes del Reglamenr- to de Empleados municipales;Madrid, .11 de Marzo de 1925-—El Director general, Galvo Sotelo*

Vacante por renuncia del que la desempeñaba la Secretaría del Ayuntamiento, de Villa de Iglesuela del Cid (Teruel), dotada con el sueldo anual de 2.590 pesetas* y en vista, de que el Ayuntamientor. haciendo, uso de la fa-* cuitad: que a estas' Corporaciones otorga lá Real orden de 22 de Noviembre último,, ha resuelto cubrir mediante concurso lá vacante de referencia,Está Dirección general ha acordado anunciar, por término de treinta días* el correspondiente concurso para cub rir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser

concursada po r los Secretarios que a l  solicitar tomar parte en. el concurso/ desempeñen en propiedad otras Scere* tari as de la misma categoría de lá quéj. se intenta proveer, debiendo ajustarsQ • la tramitación del concurso expresad# a cuanto se - dispone para estos1 caso» en Ja Real orden precitada y a* los- ar-< tículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados* municipales;Madrid, 11 de Marzo de 1925.—El Director general, Cálvo Sotelo.

Yacante por destitución del que Igj. desempeñaba la Secretaría del Ayun-> tamdento de Yillasarracino (PaleneiaL; dotada con el sueldo anual de 2.506 j pesetas, y en vista de que el Ayuntad miento, haciendo uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga lá Réal orden de 22 de Noviembre últi* rao, ha resuelto cubrir mediante con* curso la vacante de referencia,Esta Dirección general ha. acordado» anunciar, por término de treinta día-si el correspondiente- concurso para cub rir dicha vacante, que, con arreglo á la Real orden citada, sólo podrá ser! concursada por los Secretarios que al solicitar tomar parte en el concursé desempeñen en propiedad otras Bec.ro* tartas de la' misma categoría de la qu§? se intenta proveer, debiendo ajustare#  la tramitación del concurso expresada a? cuanto - se dispone para estos caso# eñ la=Réal orden precitada y a los ar* tículos 22 y siguientes del Reglamen* to de Empleados municipales.Madrid,  ̂ 11 de Marzo de 1925.—El*1 Director general, Calvo7 Bótelo,-

Yacante por dimisión del. que lá desempeñaba la. Secretaría del Ayun*- tamieñto de Gordoncillo (León), do* tada con el sueldo anual de 2.500 pe- ? setas-, y en vista de que el Ayunta-*": miento, haciendo uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga lá Real orden de 22 de Noviembre ú ltimo, ha resuelto cubrir mediante com- curso la vacante de referencia,Esta Dirección general ha acordado anunciar, por término de treinta días,, el correspondiente concurso para cu-* brir dicha vacante, que, con arreglo á¿ la Real orden citada, sólo podrá. se?.; concursada por los Secretarios' que" ajL- solicitar tom ar parte en el concursé' desempeñen en>propiedad otras Secre-- tari as de la misma categoría de la qu# se. inténta proveer,. debiendo ajustara# la tramitación del concurso expresad# a cuanto se dispone para estos caso# en Ja Real orden precitada y a los a m  tículos 22 y'siguientes del Regí amen* to de Empleados municipales.Madrid, 11 de Marzo, de 1925'.—El Director general, Calvo' Sotelo.

Yacante por destitución del que lá d es emp e ñ ab a la Se c re tar í a de 1" Ay un W tamiento de Iriépal. (Guadalajara), do* tada con el sueldo anual de 2.000 pe* setas, y en vista de que el Ayunta* miento, haciendo uso de la. facultad que a estas Corporaciones otorga 1# Real orden de 22 de Noviembre últi«t mo, ha resuelto cubrir, medíante copwi! curso, la vacante de referencia*
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 Eata Dirección gen-eral ha acordado 
anunciar, por término de tre in ta  días, 
•el correspondiente concurso para cu
b r ir  dicha vacante, que, con arreglo a 
la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tram itación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada y 
a los artículos 22 y  siguientes del Re
glamento de Empleados municipales, 

Madrid, 10 de Marzo do 102o,—El 
Director general. Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden fecha de hoy, esta Di
rección general ha acordado, convocar 
concurso-oposición para proveer la 
plaza de Auxiliar .mecánico desinfector 
de la Brigada Sanitaria Central, dota
da con el sueldo o gijhtiflcación de 

2.000 pesetas anuales.
Los aspirantes a esta plaza deberán 

acreditar las siguientes condicionevS en 
el plazo de quince días, a contar de la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d :

Ser de nacionalidad española, mayo
res de veintiún años y no exceder de 
cuarenta; observar buena conducta y 
carecer de antecedentes penales, p u - 
diendo acompañar a su documentación 
cpantas certificaciones de méritos con
sideren convenientes.

Las m aterias sobre que han de ver
sar ios ejercicios serán:

Práctica de ejercicios de, desinfec
ción y -máriejo de aparatos y cuanto 
estimo conveniente el Tribunal en re 
lación con el servicio que ha de pres
ten,

M adrid, 11 de Marzo de 1925.—El 
Jector general, P. A., Román García 

ín .

FOMENTO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de 
im prenta en el párrafo segundo del 
artículo 158 del Real decreto inser
tado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 11 

'del actual, página 1247, por el que 
se adiciona al vigente Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920 el 
‘articulado que en el mismo se men
ciona, debidamente rectificado se pu 
blica a continuación:

“Son de aplicación los artículos 136, 
137, 138, 139, 140 y 151.*

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I
CULTURA Y MONTES

 PERSONAL

Vista la instancia presentada en 26 
de Febrero último por el Ingeniero 

Agrónomo B. Antonio d e  l a  H u e r ta

González, destinado a la Estación de 
Patología de Barcelona en 21 de Ene
ro próximo pasado, afecto aún a la 
G ranja-Escuela de Capataces agrícolas 
de Córdoba, solicitando que se le con
ceda un  mes de licencia por enferm e
dad, que certifica con certificación 
facultativa que acompaña, y visto el 
favorable informe emitido por el Di
rector de la citada Granja,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con. sueldo entero, al 
referido Ingeniero, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 82, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, empezando a disfru tarse di
cha licencia, en el punto de destino, 
desde el día 28 de Febrero anterior, 
en que term ina el mes da plazo que se 
le concedió para posesionarse en B ar
celona. •'

De orden del señor Subsecretario lo 
comunico a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos /por obli

gaciones de este Ministerio. •

TRABAJO, C O M E R C IO  E  IN 
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del publi
co en general y de los-. asegurados en - 
particu lar que la Compañía “British 
& Foreing Mariné Insurance C. L td .” 
ha trasladado su domicilio social de la 
Rambla del Centro, núm. 26, al Paseo 
de Colón, núm. 24, principal, Barce
lona.

Madrid, lo de Febrero de 1925.—El 
Jefe supérior de Comercio y  Seguros, 
R. de Lanzo.

Se pone en conocimiento deí públi
co en general y de los asegurados en 
particu lar que ha sido nombrado L i
quidador de la Sociedad de .Seguros 
portuguesa “O A lentejo”, transportes, 
D. Ramón Almela Alarcón, habiendo 
establecido las oficinas liquidadoras 
en la Puerta del Sol, núm ero 14, de 
esta Corte, donde podrán d irig ir ;u s  
reclamaciones los interesados. .

Madrid, 17 de Febrero 4e 1925.— 
El Jefe superior de Comercio y Segu
ros, R. de Tranzo.

De acuerde con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija- el plazo de dos meses, 
a contar de esta fecha, para  que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Sociedad de Seguros. Marítimos y, 
de Transporte; de nacionalidad fran 
cesa, denominada “ Melusine”, y que 
está tedia m  Barcelona* en el

paseo de Colón, número 11, todos 
aquellos que se consideren perjudica
dos, acudiendo a esta Inspección den
tro del indicado plazo, para exponer 
cuanto estimen pertinente a su de
recho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la mencionada disposición.

Madrid, 17 da Febrero de 1925.—► 
El Jefe superior de Comercio y Segu
ras, R. de Iranzo.

De acuerdo can lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Diciembre de 
1921, se convoca a todos los acreedo
res por siniestros, corno asegurados 
de la Compañía portuguesa on liqui
dación de oficio “O F u tu ro ”, dedica
da al seguro de transportes m aríti
mos, a una reunión que se celebrará 
en el domicilio de la oficina liquida
dora., situado en esta Corte, en la  
Puerta de¿ Sol, número 13, segundo, 
a las cinco y media de la tarde del 
día 15 del próximo mes de Marzo, a 
fin de que en la misma sé examinen 
las reclamaciones y acuerden las ba
ses con arreglo a las Cuales debe prac
ticarse la liquidación.

Madrid, 20 dé Febrero de 1925.—* 
El Jefe superior de Comercio y Segu
ros, R. de Iranzo.

Por Real orden fecha 17 del actual, 
se ha dispuesto que se recuerde a to 
das las entidades extranjeras de Se
guros que operan en España, la obli
gación en que están de dar cumpli
miento a los preceptos establecidos 
en el artículo 27 del Reglamento do 
2 de Febrero de 1912, que dice así:

“Artículo 27. Toda modificación 
en cualquiera de los documentos pre-: 
sentados como base del modo de fun 
cionar la entidad aseguradora, se rá  
previamente sometida a la Inspección 
de Seguros, y ésta, dentro de un p la
zo que no podrá exceder de cuarenta 
días, deberá comunicar al interesado 
su aprobación o desaprobación, según 
proceda.

Guando la modificación sé refiera a 
los Estatu tos.o  Reglamentos de la So
ciedad, deberá comunicarse a dicha 
Inspección la modiñeaeión aprobada, 
dentro del plazo de los .quince días 
siguientes a la fócfca de su aprobación, 
por quien corresponda, sin perjuicio 
de enviar, además, a la Inspección, 
tan pronto como sea expedido, el tes
timonio notarial en que la modifica
ción quede legalizada. ••

El plazo a que se reñere el párrafo  
anterior, será de cuarenta días p ara  
Sociedades extranjeras, jdpempre que 
justifiquen la imposibilidad de cum 
plir lo mandado dentro de los cua
renta prim eram ente fijados.”

Madrid, 23 de Febrero de 1925.-L* 
El Jefe superior de Comercio y Se
guros, R. de Iranzo.


